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PODER E J E C U T I V O

Recursos Naturales

Acuerdo N° 0339

Teguciptlpa. D. C.. 7 dr .liciem- 

ire de 1962.

Consklerando: Que el Servicio 
Autónomo Nacional de Acueduc- 
os y Alcantarillados, con miras 

i velar por la salud del pueblo 
f en cumplimiento di* los objeti

vos por los que fue creado, ha 
elaborado una serie de proyectos 

[endientes a dotar de agua pota
ble para servicio público, domés
tico, comercial e industria} a dis
tintas comunidades del país, en

tre la» que figura el Distrito Cen

tral, por ser éste uno de los más 
populosos y más urgentemente ne

cesitados de tal suministro;

Considerando: Que el Servicio 

Autónomo Nacional de Acueduc
tos y  A lcan tarillad o s ha e fe c tu a 
do estudios completos, tanto téc
nicos como económicos, de cuyos 
estudios se desprende que e' gra
ve problema de escasez de agua 
potable para el Dis'.rito Central, 
podría ser resuello mediante el 
aprovechamiento de los recursos 

hidráulicos de las siguientes que
bradas: “Higuerilla" "1* i I i t a"’- 
‘‘Yerba Buena . ■'Común” “Lan
za”, “Terrero . “Baúl “L| (.um- 
bo”, “Aguacatal . ”L| Número 
Uno'’, “Portal Mina El Horario”.

|“Cedrilla}”, "Ai'ua María" v sus 
afluentes, situadas estas quebra
das en la parle \or-Esu* de Ia 
Montaña de San Juancito. en ju
risdicción del Departamento de 
francisco Morazán;

Considerando: Que las fuentes 
mencionadas tu el párrafo que 

antecede, actualmente son capta

os por presa-- y conducidas a) 
tonque de presión construidos por 

la Rosario Mining C“. y que sir- 
ven para desarrollar energía eléc

trica en 

to.
la planta de San luanci-

C O N T E N I D O
g w K t t t f i  de B e car io *  N atura le»
ACUb'<>‘. Mr 0339 -D lüinm brfl d« 1«S¿.

¿•«retarte de Educación Pública
Acuerdos R9 8020 al 8037, inclosl»e-Julio de MÍS. 

A V IB09

Por tanto; el Presidente Consti
tucional de la República, en apli
cación de los Artículos 157 y 54 
de la Constitución de la Repúbli
ca. y Artículos 11 y 12 de la Ley 

Constitutiva del Servicio Autóno
mo Nacional de Acueductos y Al

cantarillado?.

acuerda:

— Declarar de utilidad públi
ca, con prioridad sobre cualquie
ra otro servicio actual o futuro, 
el uso y aprovechamiento de las 
aguas nacionales de las quebra
das y sus afluentes que quedan 
enumeradas anteriormente.

de la Escuela Normal Rural de Varones 

de El Edén, Comayagua. en el sentido 

de aumentar el sueldo asignado a las 

siguientes asignaturas:

Profesor Jefe de Tercer Curso. . . . .  

L 60.00: Profesor Jefe de Segundo Cur

so, L 60.00: Catedrático de Moral y 

Cívica de Primer Curso del (.ido Co

mún de Cultura General, I. 50.00: Ca

tedrático de Moral y Cívica, Segundo 

Curso Ciclo Común de Cultura General. 

L 50.00; Cátedra de Biología General 

y Pedagógica, Primer Curso Diversifi

cado, L 95.00; Cátedra de Matemáticas, 

Primer Curso Diversificado, L 95.00 y 

Cátedra de Estudios Sociales, Tercer 

Curso del Ciclo Común de Cultura 

General, L 94.00.—Comuniqúese.

Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- muniquese. 

ción Física, Educación Musical, Educa 

ción para el Hogar. Primer Curso del 

Ciclo Diversificado de Educación Se

cundaria; Idioma Nacional, Inglés, Ma

temáticas, Biología* Física, Química,

Filosofía, Educación Física y Deportes.

Quinto Curso de Educación Secundaria:

Física (Acústica, Optica, Magnetismo 

y Electricidad), Química Orgánica, Ar

tes Plásticas (Dibujo y Modelado),

Educación Musical, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación PííElica,

Hogar. Primer Curso del Ciclo Dh®w* 

fjeado de Educación Secundaria* Min
ina Nacional, Inglés, Matemáticas, Bio

logía, Física, Filosofía, Educación Fí

sica y Deportes, Química. Quinto Cur

so de Educación Secundaria: Física 

(Acústica, Optica, Magnetismo y Elec

tricidad), Química Orgánica, Artes 

Plásticas (Dibujo y Modelado), Edu

cación Musical, Educación Física.-—Co-

R. V i l le o a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

2n— Esta declaración de utili
dad pública tiene por objeto ex
clusivo dotar de agua potable para 
servicio público, doméstico, co

mercial e industria}, a la pobla* 
ción de| Distrito Central.

- Kl aprovechamiento de esas 
aguas deberá ser hecho por el Ser
vicio Autónomo Nacional de Acue
ductos v Alcantarillados de ma-

R. V il led a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2022

de julio

Tegucigalpa, D, 
1962.

Acuerdo N9 2023

C, 3 de julio de

A<£erdo N9 2024

de julioTegucigalpa, D. C„ 3 

1962.

de

Vista Ta solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha treinta de enero 

del año en curso, por la joven Reina 

B. Castillo, estudiante y vecina de Dan

lí, contraída a pedir se le conceda ̂ equi

valencia de estudios de las materias 

comprendidas conforme al Plan de Es- , 
tu di os de Educación Normal Urbana, 

con las similares del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General 

y Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria; acompaña una certificación

Tegucigalpa, D. C„ 3 

1962.

de

Vista la solicitud presentada a esta de estudios debidamente legalizada. 
Secretaría, con fecha once de febrero' 

del año en curso, por la joven Eiizabeth 

Chain, estudiante y vecina de La Lima,

Cortés contraída a pedir se le conceda 

equivalencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Normal Urbana

ftesuha: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Vísta la solicitud presentada a esta 
ñera técnica V racional. sin su- Secretaría, con fecha "veinticuatro de 
pri mi r e1 abastecí miento de agua mayo jgi añ0 en CUj«so, p0r la jmen

que pudiera servir para lo:< fines Argentina Marconi, estudiante y vecina ¡r0n las similares a las del Plan de Es- 
mdicados a los habitantes de la'- ja ciudad de San Pedro Sula, con

zonas en que s-e encuentran sitúa- traída a pedir se le conceda equivalen- 

da* las fuentes enumeradas. ĉ¡a estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de Estudios 

i de Educación Normal Urbana i on las 

similares del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura General y Ciclo Di

versificado de Educación Secundaria; 

acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

1"—-Este Acuerdo empe2ara a 

regir desde la fecha de su publi

cación en el diario oficial.—Co* 

muniquese.

R . V il.I,EDA MOHAT.F.í.

El Secretario de Estado en t 

Despacho de Recursos Naturales.

R .  P e ñ a  G .

tud ios del Ciclo Común de Cultura Ge

neral y Ciclo Diversificado de Educa

ción Secundaria; acompaña una certifi

cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que laa 
asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Secretaría de Educación Pública

ftgOcigalpa,
1* 2.

Acuerdo N* 2020

D. C„ 3 de julio de

El Presidente de la República 

acu erd a :

Cawelar a partir del l9 de julio 

** Presente año, la b.-ra de (L 25.00) 

w®ticinco lempiras mensuales, que 

sido concedida a) joven Norman 

Mejía Garrigó, para que efec- 

estudios en el Instituto Departa* 

“Alvaro Contrcras” de Santa 

de Copán, autorizada» en Acuerdo

N9 392 de fecha 14 de febrero del año 

en curso.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: Q ue se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la He-

ACUERDA-.

Por tanto: el Presidente de la 

pública,

a c u e r d a ;

Re-

Acuerdo N° 2021 

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 

1%2.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar fl partir del 1’ de julio del 

presente año, el Presupuesto de Gastos

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educ. Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Mat-, Inglés, Educ. Física, Educ. 

Musical. Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, F-studios Sociales, 

Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física, Educación Musical, 

Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

ACUaOJA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General; 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artea 

Plásticas, Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Tísica, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Ciencias Naturales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultora General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés., Educación 

Física, Educación Musical, Artes Pife- 

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales. 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el 

Hogar. Primer Curso del Ciclo Divem- 

ficado de Educación Secundaria: Idio

ma Nacional, Inglés, Matemáticas, Bio

logía, Física, Química, Filosofía. Edu

cación Física y Deportes. Quinto Curso 

de Educación Secundaria: F ís ic a  

(Acústica, Optica, Magnetismo y Elec

tricidad), Química Orgánica, Artes 

Plásticas (Dibujo y Modelado),

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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feiciím Munirul, Kduun ión Vistra.

tt. 'Vuw.nv Morm is.

El Nrei-rtario He Kstado ni el De 

Jtcltn di» Kdue avión Pública,

Jmté Marti tire O.

Acurrdo N* 2025

Tegtulfrulpa, D, C, 3 de julio de 
Wb‘¿.

Vi«ta la loliritud presentada a «-«la 
Sifvret&m, \'>n ÍMvn spúuisietr ju- 

dH'ftño en cursv*, por la joven Lí- 
rfia fíortensia Hevrera P., v^udíante y 

Tecina de este Distrito Ontrnl, rontrni-

(.onsidcmrtdo: rjue se miiecdrrá i-ipii-j I' ihlCücii*n l 1 X

\aien<ín de rxnidios -ii'tnim' i|iie las • deludo.- C o m um qw  se. 

a«ipn«tiuus tuya equivalencia «o «oli- 

i itn. tengan (n misiva dviH«nituu ión en 

gmlint planes Articulo 7H dr) r.odipi 

de Kducarión Públiea.

M»

lL \ tl.ll.MV MoKW>>.

|\>LnIo <n <*11,1 >eciilano • ít*

Por Canto: el Presidente de 

jmUUeu.

Aeran» A:

ia Rc>

t .oneeder }* et}tri\alrn<i« snlivituda 

rn la forma sigiiiente: Primer Cnr^o 

de) Cido Común de Cwltttra General: 

Idioma Nacional, Inplcs, Matemáticas,

Estudios ¿ÚK-iídes. Ciernas Naturales. 
Educación Morid y Vívícu. {’dwtRi ión 

Mii-íral, Kd «cartón Fí-rea. Altes P/ás.

Despacho I’'ilttfiH’íón Púb lica . 

/oa»5 Martítuz 0 .

Acuerdo V' 2<)2o

Tegucigalpa. t*. C.. (ír julio 

d.- 1%2.

Vista la «olícíliid presentada a 
otu S-c re Jaría. ron íeclia \ Htli- 

siete d¿ junio dvl año ni curso, 
por la ^eñovitrt lliaua Santo-. Lo
zano. estudiante v vecina de la

ticas. Segundo < ui>i» dd ( ¡. Ir, t „mún {c iudad  de O fanch ilo . cMilratda
dr í iiitiir.ii Olieraf: Idioma Nacionaí,

a a |m dír « Ii ' «'meda eqimalenrín J f> indio* SwiüWs, Matemátira*,

W  ''WWVTTO-1 MumcíiI. < ,onna> \at»iaies. 
«idas > nhfonnc ni Plan de f.'sludins dr

£du  «arión Sct-vmdaria, t-vwv las siivn- 

llres del Plan de kstiidios del tliclo 

Común de t ’tihuia (general y Cu lo Di- 

>ersiíii iir> iiv Kdn< ai'ión See nndari&‘.

«rompa ña un.) . ertifieiuiór» d- estudio?

¿eldilíimenti- lf¿;ih/.iid;\.

}{(*<{hit; ((¡n- •*- ha oído rl ¡mrcí'er 
4ftvr»ral\lf \\r la l>»t>'oiión Ueneral de 

F.tlt"/frión Mi'dia,

( utiMderando' ijne ronrrderá rqut' 

i,ilfni'i;i dr* o t tiilio*; siemj>re cjue la»
•signaturas ■ uva e^uivajenrú» .v* jíoJí- 

rita, tengan la misma denominación en  ̂

indura jilane'. ■Xrlií’iilo ~ft di’/ lódigo¡^ ' ^^62, 

V’.'1.!!- .ínóii PúMi' a.

Artes Plásticas, f'dticación Física. Tci- 

rer í lineo deí ÍJcfo í'omiin dr < uitiira 

tunera): Artes industi ialex. (.onm- 

ní<|*n-«’.

K. Viu .>:d>i M iim i',

Kl Serretario dt- l.stado en <*t Des

pacho dr F-dm arión PúMtf-a,

José Martin?; i).

pi'dir lo conceda c<pii'ah-ucia 
de r^tudiiís di* las malicias rom 

jjri’n'Vidaí. conímnir al IMaw d1-* 

K-tudúiN de (•.ducaciún Nuvroaí cot\ 
la> similares a la* del Plan do 
Kstudios de! (^¡cln C'nnnin (íc Cul-

1 lira (ít'tH'ral > ('icio I)¡\edifica
do dr Kduración Stvutídaria: 
acuoipsifid Vina cev(:fieacii>ti dr r-- 
tudiiu di biíbnirnlr IcjíaJi-tad^;

(t, 100.00  ̂ cww w  u'-ua-1 f<Huv' Uvfvvio j\v i 7̂  ,
■ * ’ * d*i Ifi

V-l Sfcrt'tarid di* Ksiado <Mt r 

Dr'-paciio de Ktíticación Pública.

fosé Martínez 0 .

A cu erd o  V '  20'U)

Tegucifta!pa, D. C„ 4 cíf ¡«lio 

tle 1962.

H  Presidente d? /a Rfpúfcíúa

ACVERüA:

R Vfí.f EOi MmtUt

l.l Si rrctarin de .

ne: 0/<»*« tforü

les. qtte había» conccdnías <»(ítt/'t(> d<, 1957.—r ntri * ^  tfc

a los jóvenes Leonel h xr
jía. JiW  Armando Kamírr/. y f7»'- 

dvo Henúuder, j»ora qtnr cfeclna 

T.\n H « á w  vi' U r^\u'(» S u p 
rior del Profesorado “Francisco 

Moraxán", de esta ciudad, auto

rizada» en Acuerdo 3<í6, de ft'* 
cKa 12 de fchveto del año en cur

so, ificha* becas se cancelan en 
virtud de que los interesados se 

retiraron de la mencionada escue
la. sin previo avt«o. Comuni- 
gu^r.

R. Vlt LEUv Moralfs.

Acuerdo N" 20,12

Tepueipalpa. I). C, ± jl ^ 
e 1%2. ’ 4

El Presidente de i« RepíbJ^

acuerda:

a pan ir del V ^  
lio del />re>em<. «no. « fe

Hicarda Lapos € arda.
íV ln FsrtiHíj I rhanj» " Iw
nidia

«»s»ilurión ¿r Mercedes írS  
<̂Ue abandono et nnp«tn

y  l  ^sna “José Tu. 
' ananas , de esta

puesto.

Acuerdo N” 2027 

Tepucigafua. D. C , ;i dt* julio

í tequila: Quv se ha oiiío e| pa- ; 

r^ccr fa\oral>le de U Dirección! 
í.eneral dr Fifuración ^íedia: j f jítrelar a paríir d^l 1" d f /«-

i lio de) presente año. la? becas 
Considerando: Qw  ^  ronerde-;^. } }f>.íX>, rtiamiía ltnifHW 

vá equivalencia de estudia siem ; m ni,Ua\^ qUe habían sido conce- 

,»r(. que Ias a.itrnaínríis r«v« dida-, a h* jóvnw* Marcial Men
valencia >e -oíícita. tenjrau la nu-=- t,var Uoha, Antonio Aguilera, 

ma denominación en and«»s Ha-, í;„rrrm i > Ifarco En

tres, Artículo 7H del t.ódípo o - V i d i r i o .  para que efectuaran , 
Kdurari.'m I úWiea; ¡a K^cueía Arles (

ÍVi 'idciitr (le l.i' *'^'t'ti :ales de e«(a ciudad, an- i

La nombrada devengará el 

do asignado en e| Preaapuesío ¿  

pedal de dicha esei*V—Coíi,u.
nigin'sr,

V\. VnA.ElH Wo^L ís.

K¡ Sec retario de Estado en d 
D<‘«p,i< ho de Educación PóbK̂

José Martines 0,

V i^ta  la  ío lic iiu d  jjrcse/ildda a 

Por tanto; el Prt^idrnle de U Re. ¡ osla ^ ‘cretaría , con facha seis Je  

f«bU>a. 1 febrero de año  »-ji cnr.su, |w>r la

ACitBDA: (joven  V íte lia  (.'a>tro. e^fudiunte y ' Por 'ü íiJo : í'¡

U.-cína de lV jsiriío (.ertiraí. HefU iblica.

I..01K » iA*r la equivalent ia soli< itada ¡ contra ída  a ped ir se le conceda |

ca la f«>rma >if!uiente: Primar ( ur«o ] rquiiafenrian <le eslndios de las r  , . . , , ■ .• ■ 1
j ,  , , . - , , . , • 1 . ..  ' Conceder la equivalencia solici-
■*' v t w i i i n  üe v.uluira V.eneral. iYu\U-ria> cotniuendidas conforme.. , u  r m f*.;
ii;  , x i r . i v- • i i « , i 1 t , . j . y Uada en la Wroa svau'i-nle, t n-
Idlonu Na.mnal, Kstndn  ̂ N». ,a)rs. ¡ a p¡ail K>(,(rfios del (.icio Lo- , r  , . , - , ’

v . i 1 •• M i . , ,. i , , ,.• mev l.urs»! t ic u  v,ot\um «e
Ueiv« t,<.~ \AiuraW>. VA\bmn Mmal > niun d,> LuUura t.eiitial V D uer*’ - . r  i .i- \1W;,

\i . i i- i• i •. 1 , i , .. \ i jLullura Cinenif: Idioma NaeiO',
fjvica. Matematirj-. In l̂r .̂ KrJi;<¿i< iy»i r j-tfica do de Lducacion Normal:. . i- . i- c, .;„iJ
rw i>» m ’ i k * i>i' i a . r. *, T ntij. l\>Uidiu> *• l»íiiJCíicit^n
llíii-a. h itn» ai ion Míi'i.al, Artr- lia- , arompana una t ertif icacKin de e^-, ■». . (-• •
,• ' i . t i i  i i j . . , . , ,, * i Morj] \ l'iíijr iíí>
tiras. >, l «tm» ilrM i. Irt < omiin d.dúdrtmí-nl-,. I. ^aliyad.i • i ,  J .v  . . .  1

le>. Matematiea^. I n p w .  r,duea- ¡

K

!ori/ad;¡> en Acuerdo N“ -i4)*?, de j 

ft cha 22 de febrero de| año en j 
r tfrr.-i* d¡t lias beca> se cancelan en ( 
virtud
arrtrdatf,

fe*ores de la mencionada escuela 
f omuníquese.

ae

El

Acuerdo V  2C&3

Tegucigalpa, D. C.. 4 ¿t julio 
1%2.

lesídentv de la Kepúbliot

A(.l:EKIn:

Autorizar a partir del 1* je

líe (.idtura General: Idioma Nacional.' 
EMvmUiv- Si« val»-'. í ’î sveia* Natnralrs.! Hesita: (^ue ,e ha oido il pa- F|;ii<a-, Edocación Musita!.

Matrinúú. as. InjjU-s. Kducaeíón Kísíca.! recer favorable de la Dirección i Já'tica,-. Secundo Cur^o
(n-neral de Educación Media: l d< ’ de ( ultura Le-

itera!: Idioma Nocional. K>lu*ros

Considerando.* Qüc «e ctíncede- 

rá equivalencia de estudio? i?iem- 

|>re que la^ afi^rt¿tura> cuya equi
valencia se solietia. tengan la mis-

£du i’ariún Musii al. Arl»-,- Plásticas. 

T«r i'er t .ur»ii di-\ l t(Aii t i>n\úw dt (\;l- 

tora i ',t-nrraJ; lrhoinn \an<*nal. Emú- f 

4ios Si» i.de>, ( irtn-iâ  Naturalesi., Ma-1 

Jŵdé-, í-.fjí/'acíón Ktsiea.

Educariún Mi.-i.al, Edtnación para el 

THog.ir. Primer fjtrsa del f.iclo DiveT- 

«fica ilo de Kdüi jción Sec undaria: Idio- 

ma Nj.- ionak I/ií;Jr.v, AfdfenúfiedS, Quí* 
Jnica. filosofía. Educación Física y

H Vil.LLDA MnKALtS.

Kl >ev cetario de K̂ Vado «a ti De*-

pacho de Kdiwaeión Pública,

}mc Martínez O.

Sociales. Cieneia- Naturales, Ma- 

ti'máíieas. Inglés. F.dwcación K¡- 
■'ica. Educación Mu sica!. Art'.“ 

Plásticas. Terror ('(ir-so del Ciclo

/'*

de !a ovpulM Ó,, de fin itiva  . P  uei r  «

L ¡».r ,1 <«,.„• j„ a,, l'r., ^ »«wrmbrjd«j presentero.
i ,  ____ .___j_ ___'U  heca de (L ¿a.W) vtintiant»

; iem^/ías tíjensuales a favor dé

joven \u?el Augusto Lópej ’Sm*

i /o. para que continúe 5Us ttto* 
I dios en la Escuela Normal R» 

-Secrelario ít* fctado en e^, «*a{ de Varones. El Edén, Co-

mavaüua.

ít. \'nj.EI»A Morai KS.

Oe-pacho de Educación Pública, 

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo V ‘ 2031

I

ma detiomi/iatión en ambo^ Pía- í (.omún de Cultura CeneraL ídío-1 <* J*1 10
iiís . Articulo 78 dvJ Código defina Nacional, F-íudtos “e 1962.

(Ciencias Naturalrs. Matemáticas. «. „  . . _
, . . .  r . . C! «residente de la República

I fnffles. r.iuicivr’ii" r t-ica. r.duca- “

Mu síral. Rducacióu ^ara el 

f Kojiar. Primer Cnt~o de( (j'elo Oí- 
¡ versificado de f duración Sefiin- 

jiíaria: Idioma Nacional. Injí(é>,
(.onceder la equivalencia ¿olioi- , Matemática^. Hi una 1 nivetsaL

Educación Pública:

Por ía/tío: e/ Presideníe de 
Hepública.

AÍH £BI>A :

ACUERDA:

Nombrar a lo* »ipuientes> Pro* 
fesores. .Miembros dr¡ Personal 

Uocentv de las Escuelas Prima-

Acuerdo N* 2026

'Te¡i«eigaly>8, D. C., 3 de julio de 
2Í&2

la solii-imd presemavla a esta 

Secreta»¡a, con fecha diez de enero del 

»Ü> rn curso, por el jovfcn Orlando 

Agüilui Arsenal, estudiante y veeino de 

Jü ciudad de (Jholuteca, contraída a 

pedir s.- le rom cqvnvalcm-ia de es

tadios de las materias comprendidas 

fwvíormr al Plan de Estudios de Edu

cación 'secundaria, cun las similares del 

Plan di- KxtüdiüS del Ci<lo Común de 

r.nltu r.i Crneral; a*'»mrvañiv una certi

ficación dr eslildins deliidamnite le“a-

Izada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favotafiíe de lu Dirección General de 
.Educación Media.

tada en la forma siguiente: Pvi-} IW-oeía. EUioa. Ouímica. Fílwo- ria* del Ueparíamenío dt “Pran' 

tucr Curso del Cielo Común »Ielll¿1- Educación Ki\¡ca y I).-porte', cisco Mora¿¿iu”, en la forma
. i' , r> , i- c : lüuinlo Cur-o de Kdtu.-acíón Se- ¡ guíente:

(.ultura (general: Kstudios Socvt-1 ' , . . . . . .
. . . .  i  - , i i  - i'andana: Física (Acuática. ()plt¡ ,
h-. Idioma Nacuma!, ^ .duracum , ^  Ma^nnismo v F.h cb indadL ! Lallardo U iy*% ir**]*-

Moral v Cívica, Cienrias Natura- ¡ ( ),iímiCn (>r«ánii“t. Ar»e> IMást*- l^ r lo  del cargo de- Profesor Au-

les. Matemáticas, ln-í!é.s. F.duca- ’ ..,s tlVhuio \ Modelado). Kduru-! Vl*‘ur ,a E-scurld Hural ¿e lu
cioji Física Educación Musical, i Music al ' Comuníque-e jaldea El Porvenir. .Municipio de

IL Vn.i v:t)\ Mok m i s.
Artes Plásticas. Secundo Curso del 

Ciclo Común de Cultura General:'
Idioma Nacional, Estudios Socia- 

t.‘>
El. . . . . . .  S í'cretario  de Kstado d i  e

■ N « tu r » W . Mau-mali- D espacho  d *  E dur.w ió ,i 1>mU!í< „.
cas. Ingles, hdueacion r i s i c a ,

Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co

mún de (.'ultura Ceneral: Idioma 
Nacional. F.studios Sociales, Cien
cia' Naturales, Matemáticas. Tn«

jílés. Educación Física. Educación 

Musical, Kducación para el fío- 

par. Primer Curso de] Ciclo D i

versificado d<¡ F.dueación Normal: 

idioma .Nacional, Educación para 

1 e| Hogar. Lducacióo M u s ic a l ,

Jasé Martínez O.

Aem*i<Jo N" 2029

(.edros
'a
i*:naeii>. en 

Sánchez, que renunció. <A partir 
de] í" de ju lio ).

E| gasto se imputará a a Puti- 
<¡é correspondieníe deí Presupoo- 
to General de Egresos e InjrtM*- 
— C o m u n iq u e s? .

K. \lLL£I>A MOWOSJ.

El Secretario de Estado n  á 
Despacho de Educacíóa PiABt*»

J o s é  M artínez 0 .

Acuerdo 2034

Tegucigalpa, D. C,, 4 dé 

de 1962.

£! Presidente de ls Hepublirt

.\c;lk»üa:

Cancelar a partir del 1 
lio d.d presente año, U » W  
de ( l  25.00) veinticinco le®P“j
mensuales, que habían

t ?  n t -  f," KT %  * I S T t e T ^  W f zl .liatm tlel M „ , u , , J,. Su„ | 1¡0j r- • t a A  ' í f

’ (.n l Cadt'naf, Ramiro Zil"¡P Mol“ Jii>iii i A i.-tetii- 1 . i iT' . flllUr

Irma h u ^ ijiu  de Mrrtihtfa, Di'¡ 

i.ctora de la Ev*urla Hural Mix

ta de tu aldea F.l ( ’hajíüitc. Aíu-

.aurnas, “ «„tn-
Clocencio Lempira Vasqufc*, 
rizadas cu Acuerdos «« •

V -i) 7, ,1, íechas 10 y 
brero del año en curS0\ P tocuei» 
efectuarán estudios en la . ¿j 
Normal Hural de Varones.**

Te«nri»a!íJa. P. C,. 4 di> julio juie.ijdo de Sai» Antonio de Oricn- (^omay^árua.~^oinvlftl̂ UeSe

de 1%2. Lt. t<n tjt. {{nth Isabel ¡ ^  r.EDA MOR*1®**

El Presidente dfí la República Cu/.muu, que renuncto. (A piirtir} r«»ad<» ^  ^
d e l V  d e  i u l io  > El S e c re ta r io  de  p ¿y ¡c l,

ACUEim*! .if i o , . | Despacho d i Educo»» r » * "

Caiict-lar a |>arl¡r ilrl 1" d(. ju- '-«* nombrado, drvwifnrán *•! 1 . ^  ¡foriína
lio del prcfeente año, las becas de j sueldo a qu£ tienen derecho t on-, ■ Á /-i*-
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Acuerdd N° 2035

TegvcigB^p». D. C.. *  de julio

de I * *

£j Presidente de la República

ACUERDA:

ftombr&c a partir <Ji*Í 1" de ju 
lio de! presnfe a ñ o . a l  P ro feso r 
César Augtiesto M em breño Flore;!. 

Inspector de ta E scuela V n cacio- 
ta l de J a l le r a . en  a iM itu c ió n  d e l  
Profesor P riscllia iio  R ío s  B o n illa , 
que pasó a otro puesto.

El nombrado devengará <’I suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egro^os t* Ingresos. ex~ 
repto durante lo« dos primeros 
me?es que devengará r*} R0<"£- del 

sueldo Jope, dr conformidad ron 
ef Articulo 71 d- Jas Dí*po«icíoJ 
ne* Generala del Presupuesto.— -' 

Comuniqué.

R. Vií.i.eda Moiia i.es.

F,1 Secretario de E stado en el 
Despacho de Kducación Pública.

José Martínez O.

E< gasto se tomará de los Fon* 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y perteneciente* al Ins
tituto Nocturno en referencia.—

R. V lLLElU  MoRM.F.5,

t'l Secretario de Estado en el 
despacho df-TCducacun Pública.

/ové Martínez 0 .

Acuerdo N" 2038

Tegucigalpa, D. C , 4 de julio 

de 1962.

El Presidente de la Repúblúa

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 

¡ Dórente de la^ Escuela? Primarias 
ide] departamento de Comayagua. 
en la forma iguirnte:

¡ Rubén Cantarero. Profesor Au
xiliar de la Escuda Rural '‘Luís 
A. Sua/o’’. de la aldea San Luis. 
Municipo dt' Esquías, en sustitu
ción de Roberto Mejía Castillo, 
que pasó a otra escuela. í A partir 

del de julio).

Municipio do Omoa. en sftstitu- 
ción de Marcos Fúner Sabillon, 

que falleció.

holanda de Castro. Suh-Directo- 
ra  ̂interina >. de i a Escuela Ru
ral “José Cecilio del Valle14, de 

la aldea Tegucigalpa. Municipio 
de Omoa. en sustitución de Heina 

Leonor Torres de Croasdaihe. a 
quien se le concedieron seis i6) 
semana? de licencb pov razone* 
de maternidad. (A partir del 15 

de ju lio l.

Acuerdo X" 2036

Tegucigalpa, D. C , 4 de julio 

de 1962.

I  El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
soné, Miembros de) Patronato 
Pro-terminación de la Escuela 
Primaria Vrbana de San Juan de 
Flores, Departamento cíe Francis

co Morazán. en la forma que si- 

fue:

Santos S. Salinas. Presidente. 

Marina de Medina. Tesorera.

Alfredo Reves. Secretario.—Co. 

muniquese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Deepacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N" 2037

Tegucigalpa. D. C., 4 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Roberto Mejía Castillo, Profe
sor Auxiliar de Ja Escuela Urba
na “Mariano Alvarez*’, cíe! Muni
cipio de Minas dé~Oro. en sustitu
ción de Rubén Cantarero, que pa

so a otra escuela. < A partir del

' 1" de julio) .
í 1

Juan de la Cruz Aguilar, ascen

derlo del cargo de Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Luis 
Landa’\ del Municipio de Sigua* 
tepeque. a Sub-Director de la mis
ma. en sustitución de Gustavo Ma- 

' ves B.. que pa¿ó a ocupar otro 

i puesto en la misma Escuela. (A 
(partir del 1“ de ju lio ).

Norma Rosario Castro, Sub- 
Directora Escuela Rural “Perfec
to H. Bobadilla”. de la aldea La 
Candelaria, Municipio de Ojos de 
Afrua en sustitución de Antonia 
Oliva Macía«. que renuncio. ÍA 

■ partir del l n de julio».

Lo i nombra do-' devengarán el 
l sueldo a que tiennn derecho con- 

¡ forme Decreto V1 173 det 16 de 

joctubre de 3957--—Comuniqúese,

Georgina Cano, Profesora Au
xiliar (interina), de. ¡a Escuela 
l  rbana '‘Leonardo Ma.amv.'\ de!
Municipio de San Pedro Sula. en 
sustitución de Olga l>ui.\’gas dr 
Echeverría, a quien se le conce
dieron ?eís (G) semanas de licen' 
cía. por Tazones de maternidad. \ A j},r,, d(1 1957. 

partir de] 15 de julio).

Mercedes de Caballero. Profe
sora Auxiliar (interina), de la 
Escuela Rural "Francisco Mora- 
zan”, de la aldea Baracoa, Muni
cipio de Puerto Cortés, en sustitu
ción de Alba liosa Domínguez 
de Garbo, a qnifcn se le prorrogó 
la licencia por seis (6) semanas 
mas y sin poce de sueldo. (A par

tir del 15 de julio "V.

1 I. o< nombrad os devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto X " 173 de] 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

Acuerda Nn 20-1-1

Tegucigalpa, D. C.„ t de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del l" de ju- 
lio del presente año, a( Profesor 

iJloberlo Gutiérrez, Sub-Director 
de la Escuela Rural “Lempira”, 
de la aldea “La Arada”, Munici
pio de Goascorán. departamento 
de Valle, en sustitución de. Maria 

í C

Acuerdo N* 2044

Tegucigalpa, D. C,, 4 efe jnfó* 

de 1962.

El Presidente de la República 

acü f.bda :

Cancelar a partir del 1? de ju

lio de| presente año, la plaza y 
nombramiento del Colector del 
Instituto Departamental “Triunfa 
de la Cruz", de Tula. Atlántida, 
dicho puesto lo desempeñó el *e- 
, ñor Gabriel García, nombramiento 
autorizado en Acuerdo Nn 10 )2 daReves de Vásquez. a quien ,

concedieron seis K>) semanas, fccíla 9 de abrí» del año en curso 

de liciencia por razones de maler- ( Comuniqúese.

^idad . R  V n x w n  M o r u .f s .

Kl nombrado devengará e) sue’- 
do a que tionv> derecho conforme 

i Decreto N" 173 de| 16 de oc'u-
Comuniqúese.

R. VlU.EDA MoRVt.ES.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de E ducac ión  P úb lic a .

J o s é  M a r t ín e z  0 .

El Serrefario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Marfíncr O

Acuerdo N" 204-2

de

Tegucigalpa. D. C., 4 de julio 

* 1962.

El Presidente de la República 

acuerda;

Rectificar el Acuerdo X" 1900

Acuerdo N” 2045

Te^ucipalpa. D. 4 dr jid iv  
: 1962.

El Presidente de la República 

acvf.rda :

R . V i u t .da  M o b a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

R. Vií.led* Morales.

El Secretario de EsUdo en el 
Despacho de Educción Pública,

José Martínez O.

Autorizar la suma de ............
(L 264,00} decientas sesenta y 

cuatro lempira?, que por la Teso
rería Especial de Educación Me- 
día, se hará efectiva a los Profe* 
&>res Víctor Campos y Rafael La
gos, quienes sirven la» cátedras de ( 
Educación Musical y Artes Indus- j 
tríaleŝ  en e| instituto Nocturno J 

Anexo a la Escuela Superior del 
- - »

de

A cu erd o  V  2039

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 

1962.

El Presidente de la República

UTUERDA.*

Acuerdo NT,‘ 2040

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

acuekda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de ^oro} en la 

forma siguiente:

Cristina de Peña, Snb-Diiectora 
(interina), de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas”, dfe] Mu
nicipio del Progreso, en sustitución 
de Avelina Maradiaga de Lazo, a 
quien se le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir ctel 1" de 
ju lio).

Olimpia de Hernández, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea Punta Ocotes, Muni
cipio de Yoro, en sustitución de 
Isabel Reyes, que pasó a otra es
cuela. (A partir del P* de ju lio l.

Ampliar el Acuerdo N" 939 do 
fecha 3 de abril del presente año. 
qu(> aprobó el. Presupuesto 
Gastos del Instituto Departamen
tal “Alvaro Contreras". de Santa 
Ko<a de Copan, en e) sentido di? 

aumentar ti sueldo deU Tcsotcr** 
Especial de dicho instituto a . .. •

I (L 250.00) doscientos cincuenta 
lempira^ mensuales, en vez dí» -•

(L 200.00) doscientos lempiras 
lúe s;e relíete a1, uomora- . J
V i  v> í V* i mensuales, que tema asignados eiv

muño de la Profesora neam Va-¡ » * j

«.dan», Proft-sora Auxiliar «inte- ¿ , m™c'onaft  a I ' « " r

rin a í de la  E s c a la  U rbana Pa- t ' , ^ r de f ' br<?ra <’ ro x ,m o  P " * * '
m ta l C a s lill» , a quien se 1,  COI, . i < lo .- C o in u n .,u « í .
cedieron dos \1\ semanas de li

de ficha 26 de junio próximo pa- 
S-ado. que nombra eí Personal 
Docvnte de Jas Escuelas Primarias 

(dfl apartamento de Cortés, en la 
¡parte que se refiere a* nombra

cencía v sin gocp de sueldo. (A 
partir del 1" de julio próximo). 
Dicha rectifeación se hace en el 
sentdo de que debe leerse: “Dos 

me*es de licencia V sin goce de 
sueldo a partir del V de julio 1. 
—-Comuniqúese.

R. Vu.i.Etn Moralus.

El S; '-rehirió de Estado en e'i 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Xo 2043

Tegucíga*pa. D. C,. 4 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Modificar a parí ir del 1" de ja

Nombrar a los siguientes Pro-
^rofesorado “ Francisco"M orazán '’’. I f  C  ' T ^ ' v ----- 1de r _  _  í tesoros, Aliiemt>ros ae i rersonal

detall» n n i' en ' ° r 3 ¡Docente de las Escuelas Primarías
^ a lla a conhnuacon: | dd dq)artamen}o de Cort¿Si en ]a

Profesor, Asignatura. Suelda Men- forma siguiente:
sual, Deuda: 3 Meses, [ Jos¿ Robefto Re>. ^  Profesor 

 ̂ respee tamente Auxiliar de a Escuela Urbana

, Víctor Campos, Educación Mu- ‘'Leopoldo Aguilar 0  ”, del Muni- 

*ical, 2° Curso L 32.00; L 96.00. ripio de San Pedro Sula, en sus- 

.V/ctor Campos, Educación Mu*:Uluctón ^ Je o b a ld o  Enamorado,

3» Curso L 32.00; L 96.00. ?u,p ,A  Part,r del 19 de
jubo).

le$. Tercei^^nr'n tr‘a’ Rosario Vega. Directora de la
L ’ 2.00. * Escuela Rural “Miguel Paz Ha-

Total L 26100 raona , de la aldea Cuyamelito,

Isabel Reyes. Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
San José Municipio dfe Yoro. en 
sustitución de Petrona Flores, que 
renunció. /A partir de| ]" de ju

lio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que. tienen derecho con
forme Decreto N,; 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese,

R. V iu l e d \ M o r a ie s .

El Secretario de Estado en á  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X‘! 2046

Tegucigalpa, D. C.. 5 de ju li»  
de 1962.

V ista 5a solitúml presentada ai 
la Secretaria de Educación Pú
blica, con fecha treinta de murze 
dej presente año, por la joven En
riqueta Orellana A-, mayor 
edad, soltera, Maestra de Educa
ción Primaria L rbana. y vecina 

, de la ciudad de Gracia.®, departa- 
(mentó de Lempira, contraída a 
|pedir se le declare solventó coa 
el Estado en virtud de haber tra*1 
bajado en las escuela^ primarias 
de la República, por un tiemfK) 
igual a\ que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado 
en el Instituto Departamental ‘'Ra
món Rosa”, de la ciudad de Gra- 

acompaña doeumen'.m
< \tremo*

R . Vj l j .eda M o r a l e s . !

El Secretario de Estado en el j 
Despacho de Educación Pública, i

José Martínez 0 . ]

lio del presante ano. e! Acuerdo 

N* 1033 de fecha 9 de a Viril del 

año en curso, que aprueba ej Pre

supuesto de Gastos del Instituto ¡

Departamental " T r i u n f o  de la J

Gnu , de T e la . Atlántida. en e l iCOn qlu. comprueba los

sentido de suprimir la partida <le de su petición;

(L 40.00) cuarenta lempiras men-}
, » »* -i j ¡ Kesulta: Oue se ha oído el ira-

suales, que había sido destinada; , ,» , ^  , rp.1 .
„  ̂ , *recr tavorabíe del Consejo remi-

!para el Colector del menejonado co de Educación;

Instituto, en v irtu tf de qua se can-'
eda dicha p !a «  y embrámenlo. 0>M.drramfo: Que e- ,,n«e.

—Comuniqúese. <i"<'l,,rar '">lvc," ,■ co"
itado al bequista que acrednV ha.

R  VlLLEn \ MoR^t ES. . . t‘ber prestado sus s e r v ic io ' prtífe-

£l Secretario de Estado en el Isionales en las escuelas primarias 

¡«pacho de Ejducc,í'i'''V Pv.Mira pa',  ̂ j)0r un ^jempo i «nal alpaís por un tiempo 

José Martínez O. |quc disfrutó de la bt*ca;
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Por tan'.o: e! Presidente de Ifl 

República.

a c u e r d a :

Declarar solvente con e| Estado 

b la Profesora Enriqueta Orel la
na de las generales expresa- 

daa, Artículo 208 y 210 Reforma
do* d«rf Código Grneral de Educa
ción Pública y 225 del Heglanivn- 

lo Cfneral y Educación Media. 

MO A* la Constitución de la Re
pública. Comuniqúese,

R . Viu.Kn\ M o r a l e s .

H  S«'cn‘tj¡ ¡») do L'tmlii *-»i * 

Papacho de Lducación Pública

J o s é  M a rt ín e z  O .

rn los escuela?; primarias (fe la 
Repúblira por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 

por cuenta del Estado en e] Insti
tuto Departamental “León A!va- 

rado” . de la ciudad de Comava- 
gua. acompaña los documentos 
con qur comprueba Io« extremos 
A» su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable del Conejo Téc
nico de Educación:

Considerando: Que es proceden- 

V declarar solvente con el Estado 

a! bequista que acredite haber 
prestado sus servicio* profesiona

les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que ¡ 

disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente

Repúhürft.
ArLEwn:

A cuerdo N9 2047

Tegucigalpa, D. C.. 5 A* julio 
de 1962.

Vüta la solicitud presentada a 
!a Secretaria de Educación Públi

ca. con fecha veinte y siete de ju- 
iii" del presente año, por la joven 
María Isabel Nolasco. mayor de 

edad, soltera. Maestra de Educa- 
ción Primaria L rbana, v vecina 
de Jesús de Otoru. departamento ■ República Comuniqúese.

de la

Acuerdo N° 2050

Tegucigalpa. D. C.. 5 A1 julio 

de l% 2.

Vista la solicitud presentada a 
e^ta Secretaría, con fecha diecio
cho de diciembre del año recién 
pasado de 1961, por la señorita 
Olga Cristina Hoblcda. estudiante 
y vecina (fe El Progreso. Departa

mento de Yoro, contraída a pe

dir se le conceda equivalencia de 
es’udios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación \orinal l'rba

na. con la> similares a las del Plan 
de Estudios de) ('icio Común de 
Cultura General v Ciclo Diversi

ficado A’ Educación Secundaria: 
lacompaña una certificación de es

tudio-. debidamente legalizada:

Resulta: Que so ha oído e! pa
recer fax oi/bble de la Dirección 
Gen ral de 'Educación Media:

General y Ciclo Djxrrsificado, I 
de Educación Secundaria: acom

paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

" r ’nnto: p,.«:j 
República,

' (;,ERt)A:

Conceder I» • .

"><t U r s o  *1  a j " ? * * .

Cultura (¿enera!: Id¡fl °B yde

Considerando: Que se concederá
Declarar solvente con e1 Estado 

a la Profesora María Martha An- 
drade. de las generales equivalencia de eslud.os. siempre

das. Artículos 208 v 210 Refor- 1l,e la* asignaturas cuya equ-xa- 
mado. de| Código General de Edu- ¡ ,*,,icia ** solicita, tengan !a misma

denominación en ambos planes.cañón Pública v 225 del R'üla-

men'o Genera’ dr Educación Me- .. 
dia. 110 (fe la Constitución de la i rar,fm * ubhca.

j Articulo 7H del Códií."i de Edu-

de Intibucá. contraída a pedir se 

le declare solvente con el Estado 
i n virtud de haber trabajado en 

las escuelas primarias de la Re
pública, por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 

por cuenta de! Estado en el Ins
tituto Departamental de ‘‘Occiden- 

de la ciudad de La Esperan
za. acompaña los documento* con 
que comprueba los extremos de su 
petición:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de! Consejo Técni
co (fe Educación;

Considerando: Que es proceden- 
te declarar solvente con el Estado 
a! bequista que acredite haber 
prestado sus servicio» profesiona
les en la* escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
K pública,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora María Isabel No- 
lasco, efe las generales expresadas, 
Artículos 206 y 210 Reformados 

del Código General de Educación 

Pública y 225 de} Reglamento Ge
neral de Educación Media, 140 de 
la Constitución de la RepúbHca. 

- Comuniqúese.

R. Villeda M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

R Yu.i.v.iy\ M orales.

L| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de 1* 
República,

Resulta*. Que ?e oído e! pa
recer favorable dr la Dirección
Gen 'ral dr Educación Media: ---- „

m * Uul‘03 SocwhTS ***
Considerando: Que se róñenle n-,! Moral y (;¡vica C i ^ i / T ^  

rquivalenria de estudios, siempre | les, Matemáticts

W  asipuatwTiu». c\\\a cióu Ediucacifo'
lencia «■(' solicita, tengan !a misma ¡Artes Plástica». SegumJo 
denominación en ambos planes. | Ciclo Común de Cultur 

Artículo 7tf del Código de Edu- Idioma Nacional, Estud* 
cación Pública. I tes- Ciencias Natural*. ^V  M * .

Por tanto: e| Presidente de la cación Musical. Aru.‘ toft.^ 

República. ! Tercer Curso <M Ciclo n *
¡Cultura

inal. Estudio* Sociales CiL 
equivalencia «ni i - Naturales. Matemáticas* I ] !** 

„ .u.ma siguiente: p r¡. ¡ Educación Física, Educad u' 

de| Ciclo Común de ' ,  !ra ‘ Industriales. Pnml

¡’neral: Idioma Nae:o- '!* ^*v̂ rsificado
W- _• I • r.ducario,i S c c . n *

M I E R D A :

AClERDA:

Conceder la 

citada en la forma 

mcr Curso 

Cultura Ge
nal. Estudio*. Socialrs. Ciencia 
Naturales. MaViuática*. I n g l é s .

Educación Hsjca Eduración Mu
sical. Arte-* Plásticas. Secundo 

Curso de| ( icio Común dr Cii’tura 
General: Idioma Nacional Estu
dios Sociales, Ciencia* Naturales.
Matemáticas. Inelév Educación 

Musr;d. A rtt-s Plásticas. Tercer 
* Cur-o del CÁc'f» Común de n•1 
; ra General: Idioma Nacional E»-¡ niur,,TlJP' í‘- 

tudio> Sociales (iencias \atura- 
' les Mat emá'íca^ Inslé-i, Educa

ción Fínica. Ed urarión Musical. E¡ S ‘cretar;o de Est«4e «d el 
( Artes Ihdustriales Primer < ur-o Despacho de Educación Públici.

'ion Secundaria: 

Naconal. Matemática. J  

logia I* .sica Química, F i l ^  
Educanon F í s i c a  y

, niM,') ^ ’,rs° ^  Educación Secun- 
dana: Oinmica Orgánica. An» 
Hasiic.is (Dibujo v M o d ^  

Y durar,on Fís¡ca. Educación Mu’ 
«cal. Física (Acústica, 0p,;a  
Mam\eh-mo v ElectricidlA^

R. Vi i.i.eoa Morales.

Acuerdo .V- 2049

Tegucigalpa, D. C.. 5 A* julio 

de 1%2.

Conceder la equivalencia soli-1 
tada en !a forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de; j _, p- « j  j  r i
,, * « t• x * ' " e' ' -,r*o Ntxrr«ificano de r.duca-,

l.ultura (>enera!: Imoma Nació-1 _i . _• TJ- v  -
. r- .. o * .  - |eiíin N»ciinrtana: In 'om ? Na.’in- ;

nal. hstudios Sociales (.iencias
José Mvúén 0.

Naturales. Matemáticas. I n " 1
nal. Inglés. Matemáticas. Rio’ogia. t

.. . r i  ,n, ~ .*! * Física Ouímíca. Filosofía. Fdnca i 
i hduearion risica, r.ducacum Mu-■ - r . - n  . Aeiirr<l/i Ni» 9n«Mi *  ~ . ruin ri«ica x Deportes Ouinto Acuerao .!■ ¿Uoo
sical. Artes I lasticas. Segundo ,, r , .

(Curso del Ciclo Común de Cu1. ; ' ' " ? 0 *»e Educar.,,,, Secundaria: Tegucigalpa^ ft. C., 5 é  julio 
la Secretaria de Educación Públi-|iura Grneral: Idioma \aciona!, j v uin»M Orgánica. Artes Plásticas : A- 1962. 

ca. con fecha diez de mayo del 11 Lstudios Sociales. Ciencias Natu-' * D ibu jo v Modelado I. E/ducación 

presente año. por el señor Ramón j rales. Matemáticas. Inglés Educa-. Física Educación Musical. Física 

Carias Donaire mayor de edad, i ción Física, Educación Musical, j , Acústica. Optica. Ma-ne(ismo v 
casado. Maestro de Educación Pn- Ar'es Plásticas. Tercer Curso del j.- ^ , ‘ - 

maria Irbana y xT?cino de esta Ciclo (.omún de Cultura (¿enera!:!
tricidad I-Comuniqúese.

Acuerdo N1’ 2048

T e g u c ig a lp a , D. C.v 5 d t julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi

ca, con fecha veinticuatro de ene
ro del presente año, por la joven 
María Martha Andrade, mayor de 
edad, soltera, Maestra de Educa
ción Primaria Urbana, y vecina 
de esta ciudad, contraída a pedir 
se le declare solvente con el Es
pado, en virtud de haber trabajado

capital, en su calidad de Director 
A*l Instituto ‘'Honduras*', contraí
da a pedir se autorice a! Insti

tuto ya mencionado, para que en 

forma oficial se pueda impartir 
en «vis aulas, |a cultura correspon

diente a] Ciclo Diversificado en 
las ramas de Educación Secunda
ria I Bachillerato), y Educación 
Comercia!, en el aspecto de Se

cretariado Comercia!, además d-p 
la Educación va autorizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer fa vorab le de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que después de 

practicar la inspección correspon

diente al mencionado Instituto y 
habiéndose comprobado que se 
han Üenado los requisitos seña
lados por el Artículo 63 del Có
digo de Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al Instituto “Hondu
ras” . para que pueda impartir \a 
Enseñanza correspondiente al Ci
clo Diversificado, en las ramas de 
Educación Secundaria (Bachille

rato), y EAicación Comercial en 
e¡ aspecto de Secretariado Comer
cial.—Comuniqúese.

R. Vn.i.eda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

J o s é  M a r t ín e z  0 .

Idioma Nacional. Estudios Socia

les. ('.iencias Naturales Matemá
ticas. Inglés. Educación Física. 

Educación Musical. Artes Indus- 
troales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se

cundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemáticas Biología, Química, 
Filosofía. Educación Física y De

portes. Quinto Cum> de Educación 
Secundaria: Química Orgánica, 

Artes Plásticas i Dibujo y Mode
lado). Educación Física, Educa

ción Musical, Física (Acústica, 
Optica, Magnetismo y Electrici
dad).- Común íquese.

i H. Y iu k ix x  M o rales .

F-l Secretario de Estado en e! 

Desi>acho de Educación Pública.

R, Y i u . n n  M o h x i.ks,

E¡ Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

A cu erd o  N " 2052

T e g u c ig a lp a , D . C., 5 de ju lio  
de 1962.

^ isla la solicitud preseaí*U t 

esta Secretaría, con fecha siete de 
febrero del año en cono, por d 
joven Marco Tu!íq Castillo a- 

ludíante y vecino de la dudad dt 
Trujillo, Departamento de Colón, 
contraída a pedir se le concedí 
equi \ aiencia de estudios de las ma
teria- comprendidas confonae <14 
Plan de Estudios de EAbudóci* 

Normal Urbana, con las ¿miares 
a las dd Plan de Estudios del Ci

clo Común de Cultura Gomm1 7 
Ciclo Diversificado de SAmíówi 
Secundaria; acompaña una 
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

R esulta: Que s® ha otda 4 j y  
recer favorable dr U Bwcaw 

¡General de Educación

C onsiderando: Que se cowefcn

J o s é  M a r t ín e z  0 .

Acuerdo N’ 2051

Tegucigalpa, D. C., 5 A* julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso, 
por ta señorita Amanda Martínez, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de San Marcos de Colón, Depto. 
de Cholu’.eca, contraída a pedir se 
lt; conceda equivalencia de estu
dio de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal l !rbana, con 

las similares a las del Plan de Es- 
ludio* del Ciclo Cumún de C u ilu ra

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo del año en curso, por el jo
ven Madian Zúniga, estudiante y 

x'ecino de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de I equivalencia de estudios, 
las materias comprendidas confor- ¡que las asignaturas cuya eqwv*' 

me al Plan de Estudios de Educa- 
í ción Normal Urbana, con las si

milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e} pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia •*; solicita, tengan la misma 

denominación en ambos planes,

Artículo 7B del Código de Edu- ■ Naciuna., temátic«»
cación Pública, l|tias Naturales, 1

lencia solicita, teogan U 
denom inación en ambos P«*f^ 
Artículo 78 de! Código dt M i
ración  Pública,

P o r tanto: e| P r m á t * *  *  b
R epública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia 

tada en la forma Slgû 11^  ^  

mer Curso del Nyje-
Cultura General: <̂̂ ° ^ J uc8íáóP 
nal Estudios Sociales, ^  . 

Moral y Cívlce,
M atem aticas, Ing»” ? p^ti-les

sica

ca
n»

ieú. Educ. Musical, O

,s Segundo Curso 

ú„ de Cultura C &
aciona!, Estudios Social» w

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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I»1éa Educación Fíf-íca. Educación 

¡jusiVal. ^  Pttrtica*. T m r t

furso drl ^ ir !̂) L‘,}'
\ura General: M iom a  N ac ion a l, 

Eatufr ,>  Sociale í. (.'¡enriar Nam- 

r&les. Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Mu«iea!, 
^rep Industriales. Primer Cuj>o 

j f ] Ciclo Diversificado de Edu- 
nación Secundaría: Idioma Nació- 

nal Inglés. Matemáticas. Biología. 
Física, Química. Filosofía, Educa
ción Física y Deportes. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Química Orgánica. Ar\es Plásti

ca (Dibujo y Modelado). Edu
cación Física. Kducarión M urtal.

Acuerdo N° 2055

Tegucigalpa, D. C.. 5 dt julio 
de 1962.

Vis?a ia solicitud presentada a 
f*ta Secretaria, con fecha dos <Je 
febrero del corriente año, por el 
}oven Manuel Antonio Silva, es- 
tudiantr y vecino de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con- 
eeda equivalencia de estudios de 
Ja* materia? comprendidas con* 
forme al Plan de Estudio» de 
Educación Secundaria, con las si
milares a )aíí del Plan de Estu

dios del Ciclo Común de Cultura

Artújplo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma {Vacio- 
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios

cías Naturales. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Industriales,— Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Mürtínez O.

_____  G ene ra l; acom pafta u n a  certifica- ______

Fíuea i Acústica. Optica. Mapnr- j ción de e sU id io *  debidamente fe- j Sociales"" Óencia^ "ríátawS^Ma- 

ti*i*o V Kectririffedl, — Comiwú- pilwad*; temáticas. Inglés. Educación Fisi

<&**• ¡ Rebulla: Que sP ha oído el pa- ra- ^«« ícñ íft Musical Artes Pfás.

recer favorable d*> la Dirección Ucas- Tercer CurRO Cicl° Co' 
Cprn-raf Educación Media;

Acuerdo N” 2058

T e g u c ig a lp a , D. C., 5  de ju lio  
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

K. V illed a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado eu rl 

Despacho de Educación Pública.

José Martinsz O.

Acuerdo N" 2054 

Tegucigalpa. O. C.. 5 de julio

de 1062.

Vista la Mílicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 

febrero del corriente año, por el 
joven Rafael Ver reta Cerrato, es

tudiante y vecino de este Distrito 
Centra1, contraída a pedir le 
conceda equivalencia de eludios 
¿t las materia* comprendidas 

conforme al Plan de Estudio.* de 
Educación Secundaria, con las si
milares a Ja~ dr* Plan de Estudio* 

del Ciclo Común de Cultura Ge

neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza-

de;

Resulta: Que *p ha oído e} pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Qne se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

<tue /ai asignaturas cuya equiva

lencia se solícita, tengan la misma 

denominación en ambos planea. 

Artículo 78 del Código de Edu

cación Pública.

Por tasto: el Presidente d« la
'República,

ACUERDA:

(considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que la* asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan !a misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código fie Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acverda •.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas.. Inglés, Educa

ción Física y Educación Musical. 
Segundo Curso <fel Ciclo Común 

Cultura General: Idioma. Na
cional, Estudios Sociales. Ciencia? 
Naturales. Matemáticas. I n g l é s .  
Educación Física. Educación Mu
sical. Artes Plásticas. Tercer Cur

so del Ciclo Común de Cultura

Docente del Instituto “Manuel Bo- 
ní'.la'\ de La Ceiba, en la forma 

siguiente:

Profesor Mario S. Rivera, Ca- 

tedrático d e  Inglés de Tercer C u r
so del Ciclo Común de Cultura 
General. Sección “ A”, en lugar de 

María Cristina de Padilla.

Profesor Enrique Escalante, Ca
tedrático de Educación Musical. 
Primer Curso “C’\ Segundo Cutao 
“A”, “B”, Teroer Curso “A” y 
“B” del Ciólo Común. Educación 
Musical de Primer Curso Ciclo 
Diversificado Normal y del Quinto 
Curso de Secundaria; Orientación, 
Segundo Curso Sec. “B”, Ciclo Co
mún e Inglés, Tercer Curso, Sec. 
“A”, Ciclo Común, en lugar del

mun de Cultura General: Idtoma 
Nacional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales. Matemáticas In
glés, Educación Tísica. Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri

mer Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Normal: Idio
ma Nacional. Ciencias Físicas y 
Químicas. Arle? Manuales Edu
cación Musical, Dibujo y Mode
lado. Educación Física.—Comuni
qúese.

K, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Nombrar a los siguientes Cate

dráticos. Miembros del Personal
Docente de] Instituto “José Tri- j Profesor Mario S. Rivera, 
nidad Reyes”, de San Pedro Sil
la, en la forma siguiente:

General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales Ciencias! Naturales, 
Matemáticas, Inglés. Educación Fí

sica. Educación Musical, Artes In 
dustriales.—-Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

¡osé Martínez O.

Acuerdo N9 2057

Tegucigalpa, D, C.. 5 de julio 
de 1962.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri- 

*ner Citrso de) Ciclo Común de 
C^tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ron Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge- 
ft«r»!: Idioma Nacional, Estudios 

Sociales, Ciencias Naturales, Ma

Acuerdo N ’ 2056

Tegufeigalpa, D. C.. 5 de julio 

<k 1962-

Vista U solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
ocho de diciembre de mi) nove
cientos sesenta y uno, por ej jo
ven J*sé Rolando Sarmiento, es
tudiante y vecino de El Progreso,
Yoro, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
la* materias comprendidas con* 
forme al Plan de Estudios de Edu- 

temáticas, Inglés, Educación Físi-Ilación Secundaria, con las simila-1 

« .  E A icación  M u sica l, A rtes Plás- ires a las del Pf«n f  m e?  Cursa

«es. Tercer Curso dal Ciclo Co- M*' p cl“ ,C°m“n na.e Gf
t f, i ~ . t j .  neral y de/ Ciclo Diversificado de 
de Cultura General*. Idvom Educación Normal; acompaña una 

Nacional, Estudios Sociales, Cien- certificación de estudios debida

mente legalizada;

Resulta: Que se ha oido el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 

de febrero del corriente año, por 
el joven Roberto Díaz Bulwes, es- 
tudja/jíe y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir ^  le 

conceda equivalencia de estudios 
de las materíaa comprendidas con
forme al Plan de Esiudios de 
Educación Secundaría, con Ja  ̂ si
milares a las <&1 Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que »e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considersado: Que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Articulo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Bachiller Guillermo Chavavria 
h.. Catedrático de Dibujo Aplica
do de Primer Curso Diversificado, 
Sección Secundaria, en lugar del 
Reverendo Antonio Coí{ C.

Profesor Francisco Espinoza C., 
Catedrático de Arte? íúndustria- 
les (Varones), del Quinto Curso 
de Magisterio, en lugar de] Pro
fesor Benjamín Tróchez C.

Profesor Benjamín Tróchez C„ 
Catedrático dfc Orientación, en Ter
cer Curso del Ciclo Común, Sec
ción “B”, en lugar del Profesor 
Francisco Espinoza C.

Lo* nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues

to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios, —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l  S e c re ta r io  de Estado en el 
D esp a ch o  de E ducación  P ú b lica ,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Profesot Enrique Escalante, Ca
tedrático de Educación Musical, 
Primer Curso Sección “A” del Ci
clo Común, en lugar del Profesor 
Mario S. Rivera,

Profesor Enrique Escalante^ Ca

tedrático de I d i o m a  Nacional- 
Primer Curso Sección “C” del Ci

clo Común, en lugar de la Profe
sora Blanca Cervantes

Profesor Guillermo San Martin. 
Catedrático de Estudios Sociales 
de Segundo Curso Sección “B”. 
Ciclo Común, e,n Jugar del Profe
sor Mario S. Rivera,

Profesora Maris C ris t in a , de Pa
dilla , Catedrática de Educación 
Moral y Cívica, de Primero y Se
gundo Curso “B” , d«l Ciclo Co
mún, en lugar de Ja Profesora Ma
ría Teresa de Salgado.

Secretaria Comercial Blanca «le 
Segovia, Catedrática de Corres
pondencia Comercial del Primer 

Curso de Secretariado Comercial, 
Ciclo Diversificado y Jefe Conse
jo de Curso y Orientación del mis* 
mo, en lugar de ¡a Profesora Blan
ca Cervantes

A cu e rd o  N 9 2 0 5 9

Tegucigalpa, D. C.. 5 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Gui
llermina Canelo, Catedrática de 
Educación para el Hogar, del 
Quinta Curso Normal, dé} Insti
tuto “Alvaro Contreras”, de San
ta Rosa de Copan, en lugar de 

la Profesora Ana Leticia de Men-

Profesora Célea Batres, Cate
drática de Educación Moral y Cí* 

vica del Primer Curso Sección 
“A” del Ciólo Común, en lugar de 
la Profesora María Teresa de Sal- 
ga<Fo.

Perito Mercantil Carlos García^ 

Catedrático de Problemas Socia
les. Culturales y Económicos de 
Honduras, Primer Curso d^ Secre
tariado Comercial. Plan Diversi
ficado, en lugar del Perito Mer- 

(cantil Tofik Nasser.

Por tentó: el Presidente de la 
República,

c’*s Naturales, Matemáticas, Tri

ces, Educación Física, Educación 

Musicalt Arte* Industriales.—-Co

muniqúese.

íf. Vif.leda M orales.

a c u e r d a :

Conceder U equivalencia solíci- 
forma siguiente; Pri- 
del Ciclo Común de 

Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, /n«?és. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia-

doza. (La Profesora Canelo des-! Q . w 
empeña dicJio cargo desde el pri- „ Mercantil Digna de Nú

mero de abril recién pasado). *

Com ideraru/o: Que se con cederá  G n á * s  R u r a l e s .  M aterni!!- 
„  „  .1 equ iva len cia  *  es.udios, siem p re E ducacm u F ,S.c«.
El Secrpjaru) de Estado en e ljaue }a$ asignaturas cuya equiva- jEducación Musical. “ Ia 1

apacho de Educación Pública, | ^  solicita, tengan la misma ca -̂ ^ rceX p urso , r .
mun de Cultura General: Cien*

La sombrada devengará él suel
do asignado en el Presupuesto Es- 
periaJ de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EH Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Pública.

José M a r t ín e z  O .

Acuerdo N" 2060

Tegucigalpa, D, C . 5 de julio 
de 1962.

< ; Prudente de la República

a c u e r d a :

José Martínez O. ¡denominación en ambos planes,

ñe$, Catedrática de Matemáticas 
de Ja Contabilidad del Primer Cor. 
so de Comercio, Ciclo Diversifica* 

en lugar del Perito Mercantil 
Leonel Núñez.

Bachiller Enrique Fonseca, Ca
tedrático de Matemáticas  ̂Geome
tría), de! Quinto Curso de Co
mercio, en lugar del Bachiller Má
ximo Ramón ÍVavarro,

Profesor José Luis Reyes Du
que, Catedrático de Dibujo y Mo
delado, Quinto Curso de Ciencias, 
y Letras, en lugar del Bachiller 

- Máximo Ramón Navarro.

Secretaria Comercia’ Blanca de 
| Segovia, Encargada de{ Manejo 

I de) Mimeógrafo. en lugar del Pro- 
J fesor Mario S. Rivera.

j L o* n om brados devengarán  el 
\ o m b r a r  a los siguien tes Cate-s u e ld o  asignado en  el P resu pu esto  

drático s, M iem bros del P erson al ¡E sp ecial de d icho  Instituto, desdar
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tit fecha rn que empvzaron a pres
ta j mis servir ios. ConumíqueHe.

ti. V i i .i >:i>\ M o r a l e s .

El Seeretarin de Estado rn el 
Despacho de Educarión Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo Xo 2062

Tegucigalpa. 1). C., 5 de julio 

fie l% 2.

El Prrsidente He la República,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo 10.il.

»le fecha 9 de abril de! presente 
laño, que nombró el Personal Ad
ministrativo. Docente y de Seni- 

rio. que trabaja durante el pre

sente año lectivo en «1 Instituto

El Presidente de la Keuúbüca ¡ ¡Vparlamnital “San Jo«T. de El
Progreso, departamento ne i oro.

AClERDA:

Acuerdo Ny 2061

Tegueigulpa. D. 5 de julio 

<le 1962.

Ampliar el Acuerdo V ’ 1045, 

de fecha 10 dr ahril del presente 
año. que aprobó e| P itm ipuesto 
de Casio* dr| Instituto Departa

mental “Sap Jo*é’\ drl El Progre
so. drparlamento de ^ oro. rn r l 

sentido (fe incluir y modificar lo 
«iguíente:

'en el sentido de incluir y modifi
car lo «isiuiente:

INCLt S IONES

Profesora Blanca Fidrlina Al- 
\ arado. Catedrática de Matemáti

cas «lo! 1er. Curso drl Ciclo Común 
de Cultura (¿enera 1 (Sección de 

Señorita^.

Sor María Carmen, Catedrática 

d<* Artes Manuales de 1 er. Cur
so del C icio Diversificado de Edu

cación Normal

Sriia. EUa Pagoada, Conserje.

MODIFICACIONES

Primer Curso D ignificado

(Normal Urbana)

Historia de Honduras y Centro 
Diversificado. Educación Normal., América, en lugar de: Historia y

; Geografía de Honduras v Centro 
i \méríca.

“José Trinidad Reyes”, de la al
dea El Porvenir, Municittío de 
Cedros, en sustitución de Manuel 

Gallardo Leiva, que pasó a ocu
par otro puesto. (A parir del 1" 

de julio).

Casta Flor inda Ochoa, Directora 

(interina), de la Escuela Rural de 

la aldea Ea Calera (Mateo), de 
este Distrito Central, en sustitu
ción de Raúl Rigoberto Contreras 
Día/, que no aceptó y quien esta
ba nombrado para hacer licencia 

de seis (6) semanas a la Profe
sora Paula Lazo Ochoa de Godoy, 
por razones de maternidad. (A 

partir del 15 de julio >.

INCLUSIONES 

A'quiler del plantel v
N’ 1. L m o o .

edificio

Alquiler de| plantel y edificio
N° 2. L m o o .

Matemáticas. Primer Curso Ci

clo (.<>mún. Sección ile Señoritas. 
L WVOO.

Arles Manuales. Primer Curso 
irado. Educ

L 12.110

Conserje. L 15.00.

MODIFICACIONES

Primer Curso Diversificado 
(Normal Urbana)

Idioma Nacional. I. 24.00 en vez 

de L 32.00.

Historia de Hondura* y Centro 

América. L 15.00 en vez de . . . .  
h  20.00.

Pedagogía General, L 32.00 en 
yez de L 40.00.

Educación Musical. L 12.00 en 
vez de L 24.00.

Historia de Honduras v Centro

a otra escuela. ( A partir del I ’ de 

ju lio ).

Manuel Antonio Martínez. Di

rector Escuela Rural de la aldea 
El Naranjo, Municipio de Aza- 
cualpa, en sustitución de Haúl 
Aníbal Carvajal, que abandonó el 

puesto. (A partir del 1'’ de ju 

lio).

Diómedes López. Director de lu 
Escuela Rural de la aldea San Ra

fael, Municipio de Chinda, en sus
titución de Mariana Licona. qur 
pasó a otra escuela. I A partir del 

1" de julio).

Manuel de Jesús Rosales, Pro

fesor Auxiliar Escuda Rural de la 
Los nombrados devengarán el aj j t.a $an José, Municipio de lia-

Miedo a «pie tienen derecho con
forme Decreto N" 17Í de 16 dr 
octubre de 1957. -Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nc 2061

Tegucigapa, D, C., 6 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

ma, en sustitución de Alfredo Ro
dríguez, que abandonó el puesto. 

l \ partir drl 1" de julio).

Felipe Padilla. Director Escuela 
Rural de la aldea Calpules, Mu
nicipio de Quimistán, rn sustitu
ción de Hernán Luna, que pasó a 
otra escuela. (A partir del l p de 

julio),

Germán Fernández, Director Es

cuela Rural de la aldea El Por

venir, Municipio de San Nicolás 
en sustitución de Roselv Reyes, 

que pasó a otra escuela. (A par
tir del l 9 de jun io ).

Rosely Reyes. Sub-Directora Es

U  nombrada de»e n g lr í.
•lo a que lir,„,

Decreto N* 173 del tfi

1957.-Comuní, ue6̂ e

R- M om a,
M Secretario de 

Dwpacho de

losi ihniat, o

Acuerdo N* 2066 
Tegucigapa D. C fi j  . 

de 1962. » 6 de juJi0%

El Presídeme de I, H«públic<

acuerda :

Cancelar a partir del 1. j .  . 

-
•lo «Ipuiu.» Profesores, qiIÍ'SX*' 

r  •«* P r i m a d
l)f'|iarlainrn,o ,le San,, Birb“  
rn la furnia que sigue:

Aracel 

liar

En señanza Agropecuaria, en lu

gar de : Educación Agropecuaria.

Primer Curso Diversificado 

l Bachillerato)

Suprimir: Ciencias Naturales, 
ya que es una asignatura que no 

tiene el Plan de Estudios.

Filosofía, en lugar de Historia 
de la Filosofía.

Sociología, en lugar de Socio
logía General.

La inclusión de la Señorita Blan. 
ta Eidelina Al varado, es aumento

»cly Caballero. Prof.. Am¡. 

de la Escuela Urbana “Mi 
SjuclI Paz Ilaraona”, del 

ne Colinas, nombramiento autori- 
¿adn por Acuerdo N’ 628, de fe. 
cha 9 de febrero de 1962 (Se- 
cancela en vista de la poca’ asi*, 
tencia de alumnos).

Oscar Zelaya. Director Escue
la Rural de la aldea RegadüW 

Municipio de San Marcos, nom- 
bramiento autorizado por Acuerdo- 
V  628. de fecha 9 de febrero 
dr 1962. i Se cancela en vista

alum-Nombrar a los siguientes Pro- ( ^e ^ V  * 1 * _  * , / ! .  i /  • ______ __ '  „

« 01™, Miembro, d.-l Personal Ml" !'cll."° Sa" Nt‘™la5>_ *" n0“ ' — Comunique». 
)nM>nip u ,  r ,  sustitución de Bertha Lidia Ena- R. V ille d a  Mor

América, en lugar de: Historia y de personal, en la asignatura de 

Orografía de Honduras y Centro  ̂Matemáticas del Primer Curso del

! Ciclo Común de Cultura General. 
—Comuniqúese,

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

América.

Enseñanza Agropecuaria, en lu
gar de: Educación Agropecuaria.

Primer Curso Diversificado 

(Bachillerato)

Idioma Nacional, L 32.00 en vez 
-de L 40.00.

Historia Universal, L 15.00 en 
vez de L 25.00.

Física, L 24.00 en vez de . . . .  
L 32.00.

Orientación. L 14.00 en vez de 
L  7.00.

Biología, L 20.00 en vez de . .  
L 24.00.

Suprimir: Ciencias Naturales, 
ya que es una asignatura que no 
tiene el Plan de Estudios.

Filosofía, en lugar de: Historia 
de la Filosofía.

Sociología, en lugar de: Socio
logía General.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Docente, que trabaja en las Es

cuelas Primarias del departamento 
de “Santa Bárbara”, en ta forma 
siguiente:

Ana Julia Elvir, Profesora Au

xiliar Escuela Urbana “Lucio Ri
vera \ del Municipio de Colinas, 
en sustitución de Guadalupe Ore- 
llana, que renunció, por enferme* 

dad. (A partir del I o de julio).

morado, que renunció. (A parlir 

dvl I o de julio).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de| 16 de 
octubre de 1957.— Comúníqueae.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

A cu e rd o  N9 2063

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACLERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 

Docente, que trabaja en las Es
cuelas Primarias de| departamento 

de Francisco Morazán, en la for
ma siguiente:

Ada Orbe linda de Rubio, Pro
fesora Auxiliar de la Escuéla Ur
bana “José de la Rosa Rodríguez”, 
del Municipio de Guaimaca, en 
sustitución de Ricardo Medina Pa
lomo. que renunció. ÍA partir del 
15 de julio).

Migue) Angel Hílete Uclés, Pro-

Mar garito Figueroa Leiva, Sub- 

Directir Escuela Urbana “Jesús 
María Rodríguez”, de| Municipio 

de Chinda, en sustitución de Ber

narda Castillo, que renunc'ó. (A de 1962. 
partir de| 1” de julio).

Juan Manuel Lrrea, Director 

Escuela l  rbana "Florencio Mar
tí . del Municipio de Protección, 
en sustitución de Irene García Ca
ballero. que fue destituido de su 
cargo. (A partir del l 9 de julio).

Petronila v. de Rosa, Profesora 

Auxiliar Escuela Urbana "Felipe 
Baustísta”, del Municipio de Na- 
ranjito. en sustitución de Miguel 
Martínez, que renunció. (A partir 
del 1" de julio),

Mariana Licona, Directora Es
cuela Urbana “Jesús María Rodrí
guez”, de) Municipio de Chinda, 

en sustitución de Salvador Pare- 
que pasa a otra escuela. (A 

partir drl l" de julio).

Acuerdo X* 2065

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

illeda Morales.

El Ser re t ario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,.

José Martínez 0.

Acuerdo Np 2067

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 
de 1962.

£1 Presidente de la RepúbHca

ac u erd a :

Nombrar a partir del 1* (fe ju
lio del presente año, al Profttor 
Carlos Barahona, Sub-Director de- 
la Escuela Lrbana “Francisco M*- 
razán”, drl Municipio de Sulatt̂ . 
Departamento de Yoro, en sugti- 

lución de Hoiencia Rarahona, 4

, . 1 quien le fue cancelado nons*
Ascender a partir del l 9 de ju- ¡ bram¡t,lll(V

lio del presente año, a la Profe 
sora María Isabel Reyes, del car

go de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Florencio Martí”, 
del Municipio de Protección, De

partamento de Santa Bárbara, a 
Sub-Directora de la misma, en sus* 

titución de J. Manuel Urrea, que 
pasó a otro puesto.

Salvador Paredes, Profesor Au

xiliar Escuela Urbana “Leónidas 
Rivera”, del Municipio de llama. 
(Aumento de Personal). (A par
tir del 1° de julio).

Jesús Enamorado, Profesor Au
xiliar Escuela Urbana “Francisco 
Morazán”, del Municipio de Ati- 
ma, en sustitución de Manuel de 
Jesús Rosales, que pasó a otra es
cuela. (A partir del l 9 de julio).

Hernán Luna, Profesor Auxiliar 
Escuela Urbana “Lempira”, del 
Municipio de Azacualpa, en susti

El nombrado devengará el sud* 
do a que tiene derecho conforme 
Decreto V  173 del 16 de octu
bre de 1 9 5 7 .—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E| Secretario de 
Despacho de Educación PuM*®8» 

José Martínez 0.

A V I S O S

Títulos Supb torio»

fesor Auxiliar de la Escuela Rural 1 tuciún de Felipe Padilla, (jut pasó

El infraecrito, Secretario dpi 
Juzgado 1 rimero de Letras del 
departamento de Olarcho, al 
público, hace eaber: que ccn fe
cha veinticinco de abiil, se 
presentó a este Despacho el 
señor don Francisco Antonio 
Méndt z, lolicitando se le ex
tienda título «up’etorio del in
mueble que se describe asi: 
Una casa de construcción de 

bahareque, cubierta de tejas, 

de orho varas de ancho, [or

quince de largo, forman^0
quiñis con su corresponder

cocina y corredor del •

la casa por dos y med*  
de ancho, situada en e _ 
de Belén, de esto ciudad y

cada en un 
dieciocho varas 
por veinticinco

mide2

dieciocho varas deN^ tea¿|!£ 
vara» de ^

dente a Oriente, °

límites de todo el * ¿ 1»
Norte con propiedad de A ^

Antúnez; al Sur, con P 
de Gorzalo Fúnez. 
medio; al Occidente, con

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 12 DE DICIEMBRE DE 1962

j tuto Santa CUra, y  al Ori*n 
con casa y solar de Consuelo 

Ifirtíne* Segado, calle de por 
medio. Lo que se pone en co
nocimiento dei público, para 
fot efectos de ley.—Juticalpa, 
g0de abril de 19f$2

ObCAU R  (,'ONTttKK 8, 

Srio.

1 2 D .6 2 . ,  1 1  E. y 11 F. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juagado Segundo d*» Letras del 
departamento de Olaneho, ha- 
ceconstar: que con fecha vein 
tícinco de septiembre de) año 
de mil novecientos sesenta y 
ano. pe presentó a este Des
pacho, el señor don Rafael 
pacheco Juárez, mayor  de 
edad, casado, propietario y 
agricultor, vecino del pueblo 
de Mangulile, solicitando titu
lo supletorio, de los inmuebles 
siguientes: A). Una osa de 
construcción de baha reque  
cubierta de tejas, de dieciocho 
varas de largo, por cinco de 
ancho, con su correspondiente 
corredor de largo de la casa* 
■por tres varas de ancho, y au 
cocina anexa* ubicada en un 
solar dej veinticinco varas en 
cuadro» en el centro del pueblo 
de Mangulile, y tiene como 
límites: Al Norte, con propie
dad del dicente: si Sur, Cabil
do Municipal, mediando calle; 
al Onente, con solar de Augus
to Pacheco, y Ociante, 
con casa de Isabel Juárez. 
B). Otra casa de construc
ción de bahareque, cubrer:a de 
tejas, de siete varas de lar* 
go, por cinco de ancho, con su 
correspondiente corredor y co- 
•cina anexa, ubicada en un solar 
-que de diez varas cuadradas, 
en el centro del pueblo de Man
guilla, y limita: al Norte, con 
propiedad del solicitante Pa
checo; al Sur, con casa de Isa
bel Juárez; al Oriente, con 
propiedad del dicente, y al 
Occidente con casa de Regino 
Juárez. C). Una labranza de 
dos manzana» de extensión,

rio Cruz. E). Un c 'fetal de 
dos manzanas de t-xttns'ón 
''uperficinl, con dos mil árboe* 
en producción, pituadn en la 
Qitehrada de El Oro. siendo sus 
¡tmit-a: al Norte y Oeste, con 
campo libre; al Oriente, con ca
fetal de Gablno Varg**, y al 
Sur, QuebradA El Oro, ubicadas 
*»n el sitio de Los Blancos. No 
están en terrenos nac'onales 
ni e j i d b i e s. Para acreditar 
^stos extremos propuso el tes
timonio de *03 testigos, Ramón 
Cantillano, Alejandro Canelas 
y Domingo Caballero, todos 
mayores de edad, cacados, 
oropietarios y vecinos del pue
blo de Mangulile.—Juticalpa, 
27 de abril de 1962.

L u is  P r r a i / t a ,  

Srio.

12 D. 6 2 . ,  11 E. y 11 F. 6 3 .

El Inf aiorlto, Secretario dsl Juz 
¿ado primero de Letras del depar- 
r.» mentó da Olancbo, al pú^lL'o 
lace saber que con fechi te'o ti 
lloco de abril de mil novecientos* 
«eaenta y dos, te presentó •  este 
Desp ch'», el «fü>r don Gerardo 
Henríquez Caltas, solicitando sa la 
*xMend\ título aupteVttlo de \os 
lam u’b.ea alguientea: A) Unacaaa 
la construcción de babarr que, cu
bierta de t» jis, que mide s la varas 
de largo, por elcco (Je ancho, ccn 
socios y  corredor del la rg o  de 
a casa, por dos y mella varas de 
ancho, formsndo uo número siete, 
Huida eo ei Barrio El Portl! o, de 
uta ciudad. ubicada en un solar 
iue ti 03 fornaa de rectángulo, 5 
clie: al Ni>rte, 69 varas; al Su', 69 
'aras; al 0:ciJente, 2 • varas, y a' 
O lente 3*. alendo Ijs límites de 
«do el inmueb e: al Norte, con 
p-optadad de Am?)/* G a r c ía  j  
Alonso Aotúuez; al Sur, con solar 
del solicitante Henrlqtm Cafiaa, 
jalla de por mallo; al Oxídente, 
jon oasa y aolar da Joaqufa VIHe
le, y al O leóte, con caía y aolar 
le Diego Alfaro, c ille de por me
llo. B) üu  aolar situado en al Ba
rrio K. Portillo, dd asta dudad, en 
formi da reitáigu'o, y mide: al 
Norte, 49 varas; al Sur, 4) varas; al 
Occid n-je, 29, j  al O ría a te, 23 va- 

y media, tiendo les Hmltea del 
¡ciar: al Norte, eon propiedad del 
■o icitante Henríquez UaBss. calle 
ie por meilo: al Sur, c o propic
iad de Rosa Henríqutz Cafi .a; ai

cercada con alambre'espigado !Occld0Dte* con CMa y 8,’Ur de Lu"
oila Er^zo, y al O lanie, cjq cata 
le Fraocissa Zapada, calle de por 
tnedio. Lo que se pona en conoci- 
iniecti del público, para Ies efectos
la Ley__ J u t lc a 'p t ,  25 de abril de
1362.

Ose ab R . Contbbras, 
Srlo.

12 D. 62 , 11 E. y U F. 63.

t'Wanla. Tnamita^tuTe'oa domicilia
dos enThrte Penn t'enter Plata, an 
<a ciudal de Fil »deifla, E s ta d o  
Je Pensllvania, Eatados Unidos de 
América, según el po 1er adj joto, 
re*pnooiamente comparezco a soM- 
sitar patenta de invenc'ón porvein- 
te (¿0) sfioa para el Invento denomi
nado; TRATAMIENTO D* BANANOS 
POSTERIOR A LA COSSCBi, Coofür-
ma a Ja me noria, daacrl pelonas 1 
reivindicaciones que te acompañan 
por duplicado, sin dibujos por tra
tarse ds un simple procedí miento,
• Qn de que, admití 1* cs's solici
tud oon los documentos apuntos. 
4S le dé el trámite de ley,y una vez 
pagados los daré hoa raspe ñivos a 
a Tesorería General de la R^pd- 
b loa eotrf¿rae a vuestra orden dt 
pago, se otorgue la Patente de In 
vención solicitada y ae me devuel 
va un ejemplar de vuestra resolu
ción con copla de la memoria y 
reivindicaciones adjuntas.-Tegu- 

igalpa, D. C , treinta de ectubre 
da mil noveci .otos setenta y doa — 
(fj Jor¿e Fidel Durón”. Lo qua 

¿e pone en conocimiento d¿l pfibli- 
30, para los efectos de ley.—Tegucl- 
tjalpa, D. C., 30 da noviembre de 
I9f2,

Argkntina M. db Chávez 
12 D. 62 , 11 E. y 11 F. 63.

V is c o n c * lo í. Sr» a ir lR rre , que por 
Gratarse <1* prlm»ra HcttaolAn, nr 
eaimiC<r¿n postura*q le n o c u h rtr  
as dos terceras partes ci¿l svalAu.— 
fefrocigilps, d. C., 4 d. dloleooOrt 

le 19̂ 2.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
S r io .

Del 10 IX 6.'. ai 3 E G3.

E] in frascrito , S ecretario  del 
J u zg ad o  P rim e ro  d e  L etraa  d e  lo
C iv il  d e l D epartam ento F ran cisco  
M orazán , a l p ú b lico  en gen era l y  
p a r a  lo s  e fecto s de ley , h a ce  sa* 
b e r: q u e  en la  aud ien cia  señ alad a 
p ara  el día lunes diecisiete de d i
ciem b re  p ró x im o , a  U& d ie i  de 
la  tnañana y  en el lo cal q u e  o cu
p a este D espach o, se rem atará en 
p ú b lic a  subasta  la  f in c a  llam ad a 
“ V i l la  C ris tin a ” , com puesta de los 
in m uebles sigu ien tes: 

a )  L o te  lla m a d o  “ L a  S a b ro se
ra ” , sito en M onte G rand e, fo r 
m ado de v a r ia s  p orcion es, una de 
d iecin u ev e  m anzanas d e  su p erfic ie , 
a co ta d a  con cercas de a lam b re y  
lim itad a  a s í:  a l Norte, p otreros cíe 
F é lix  R o d ríg u e z  y  terrenos in cultos 
de d o ñ a R am o n a viu da J e  G iró n ;

REMATES

cam ino do p or m e d io ; y  a! P o n ien 
te, propiedad de F lo re n c io  V a re la , 
m ediando c a lle  C u ya m e te p e; in s
crito  con e l n úm ero cu aren ta  J  
cuatro, a fo lio s  ve in tic in co  y  vein 
tiséis del T o m o  n o v en ta  J  siete  d d  
R egistro d e  la  P ro p ie d a d  de este 
d epsrtam en to ; c )  U n a  fin c a  d o  
caña de azú car, sita  en  e l lu g a r 
llam ado “ L a  C ié n e g a ” , d e  cin co  
manzanas de su p e rfic ie , cercada 
de alam bre y  lim ita d a : A l  N orte, 
propiedad de S a n tia g o  C a b re ra  y  
José M a ría  A g u r c ia , ca lle jó n  de 
p o r m e d io ; a l  S u r , p ro p ie d a d  d e  
L eandro G a rcía  y  o tro s; a] Este, 
p ro p ied ad  de E m ilio  H a n d a l, c a 
llejón de p o r  m edio, y  a l  O este, 
propiedad de F ra n cisco  R iv era , 
m ediando c a lle jó n ; está  in scrito  
este inm ueble con el n úm ero cu a
renta y  siete, a fo lio s  vein tisiete  
del Tom o n oven ta  y  siete del m is
m o R egistro  de  la  P ro p ie d a d  de 
este departam ento. L o s  in m uebles 
anteriorm ente d escritos se  rem ata
rán para con su  p ro d u cto  cancelar 
a l B anco N a cio n a l de  Fom ento, 
cantidad de le m p ira s , intereses y  
costas que el D o cto r L eo n ard o  L o 
pe Q u eza d a , ad eu d a  a  d ich a  Ins* 
titución, y  se a d v ie rte  q u e  p o r tra
tarse de segu n d a lic ita c ió n , cual-

a l E ste, cañ avera l de F lo re n cio  j quier postura qu e se h a g a  será 
A rm ijo  y  la b ra n za  de M an u el Co- h ábil.— T e g u cig a lp a , D . C ., 30 de 
lin d res; al S u r , el C em enterio, me. ] noviem bre de 1962. 
d ian do e l cam ino que co n d u ce de

a tres hiloa y mótate, siendo 
los límites: al Norta, con oro- 
piedad de Martina V. de Padi
lla; al Sur, casa de Domingo 
Caballero; at Oriente, cfm te- 
freno de Camila Villafranca, 
Ramón Cantillano y otrng, y al 
Occidente, con propiedad de 
Alfredo C^uz. D). Un potre
ro de dos manzanas de exten- 
Btóa superficial, cercado con 
hambre a tres hilos y mótate, 
cultivado de zacate, y limita; 
*1 Norte, con labranza de Pon* 
«ano Padilla y Río Mangulile; 
al 8ur, con propiedad de Juan 
^ Sabino Villafranca; al Orien- 
t®, con propiedad de Francisco 

Murillo, camino real de 
medio, y al Occiderte, te- 

libre y finca de Apolina-

Patente de Invención

La infrascrita, Jtfe  de la Sección 
d i Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependlente de ]a Secretaría de 
ficonomía y H¿oleada, h ice saber: 
qua con fecha treiota de octubre 
le) año en curso, se admitió 1» soli
citud que dice: “Patenta de In- 
vanción__Poder Ejecutivo.—Secre
taría da Economía y Hacienda__
Sn representación da lacompaBía 
Pennaait Chemicals Corporation, 
una corporación del Estado de Pen

T£) Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1<? de Letraa de lo Civi1, del 
iepartamento de Francisco Mora- 
í á n ,  al público en general y para 
los efectos de ley, hace siber: que 
;n l i  audiencia que se celebrará en 
«te Júzgalo, el dU martes quince 
le enero del entrante aOo d± 1963,
1 las diez de la maGaoa. se rematará 
a' inmuebl; que sa describa a e s t i 
mación: Tres lotei de terreno enla 
tados entre sí y marcados con los 
lúaoeroa “ Doi”, “Siate” y “Ocho”, 
U1 bloque “H” -3,de la ‘ Colonia 
Áméic*”, situada en el iuaar de 

Tone >ntío, de este Distrito Central, 
ca cuajes tienen por límites loa si- 
{uleates: A; Norte, lote número 
ase re, de propiedad del sefior Ro- 
oerto Días Ey); al Sur, calle da por 
uedio, reeto de la lotiScsdón; a1 
ffiste, calle da por medio, la misma 
otitioaci5n, y al Odste, iotas l‘Uoo”, 
‘Tres” y “Cuatro” , de don Roberto 
iXaz. Eyl; dichos btes tienen una 
4uperS¿le así; el nú ñero "Dos”, 
uo mil setenta y eloco varas cus 
Iradas aesenv>a y nueve centésimas; 
i\ número “S e;e” , la misma di 
c e n s i ó n  qíe e. anterior, y el 
‘Ocho”, uu mil doscientas noventa 
íaras cuadradas cuarenta y tres 
eotéilmas de vara, dando un total 
le tres mil cuatrocientas cuarenta 
y una va:as eaad.ad.is ochenta y 
ma csntéiimas. He encuentra ins- 
jrlto el domi lio de di.ins lotes, a 
favor del seSir Manuel ds J.sús 
Serr.-ra G»rcf’, baj j el número 
:iento veintidós (122), folio ciento 
«rti itinueve y ciento cuarenta (139) | 
i (140) del Tono ciento treinta y 
¿loco (135) de'. Registro de la Pro
ceded Inmueble de este departa 
uento Los Inmuebles descritos 
fueron valorados de común acuerdo 
por las partes en la Escritura de 
Préstamo con Hipoteca, en la suaa 
le Mil Q lioieatos; Lempiras, y se 
amataran para hacer efeotivi cíc 
(.liad de lempiras que debe el seQor 
Manuel de Jesús Herrara Gttcíi, 
«1 seflor Salvador Gjnzález Aguhar, 
«egúa consta eo la demanda ejecu
tiva imt-iurada ante este Despa

cho, poi el Apoderada dal deman

dante, Doctor don Lázaro Aréva’o

T a la n g a  a C a n ta rran a g y  la b ra n za  
de T eresa  G arm en dia, y  al Oeste, 
e l p u eb lo  de T a la n g a , río  C u yam e 
tepe de p o r m ed io ; otra p o rció n  de 
seis y  in edia m anzanas de su p er
fic ie , acotada con alam bre esp igado 
y  m ótate, lim ita d a : al N o rte  y 
O riente, p ro p ied a d  de M a ría  C e
c il ia  M a rtín ; al Sur, posesión  de 
fren e v . d e  A rm ijo , m ed ian d o  ca 
lle jó n , y  al Pon ien te, cam ino real 
de S an  Juan de F lo res, y  o tra  p o r
ción  de tierra , de 4  m anzanas de 
extensión, lim itad a : al N o rte , Oeste 
y  S u r , co n  p ro p ied a d  de C e cilia  
M artín , y  a l E ste, con p osesión  de 
F lo re n cio  A rm ijo , y  otro  lo te  com o 
de o ch o  m anzanas de su p erfic ie , 
cercad o  d e  a la m b re  espigado^ lim i. 
ta d o : a l N orte , posesiones d e  B e 
nito R a m íre z  y  C e lia  M a rtín ; a l 
Este, p osesión  d e  F lo re n cio  A r m i
jo , y  a l  O este, p ro p ied a d  de  F élix  
R o d ríg u e z. L o s  lotes an teriores 
fo rm a n  u n  so lo  cu erp o, d e  cu a 
renta y  o ch o  m anzanas d e  exten* 
sión , y  se  encu en tran  in scrito s  con 
el n ú m ero  cu a re n ta  J  trea a  fo lio s  
vein ticu atro  y  vein tisiete  d e l To* 
mo n oven ta  y  siete  del R eg istro  
de la  P ro p ie d a d  de este d ep a rta 
m en to; b )  P o trero  llam ad o  “ Z a n 
ja  H o n d a ” ,  com o de cu a ren ta  y  
seis m anzanas de su p e rfic ie , cer
cado de a lam b re esp igad o , en ju 
risd icc ió n  d e  T a la n g a , en e l sitio  
de M o n te  G ra n d e, lim ita d o : A l 
N orte, p ro p ie d a d  de R a m o n a  v. 
de G iró n  y  Juan P a b lo  A r g u ijo , 
m edian do la  q u eb rad a  Z a n ja  H o n 
d a ; a l  Este, p ro p ied a d  d e  L u cio  
C a r ia s ;  a l  S u r , p o trero  d e  T ib u r-  
cio  C a ria s , ca lle jó n  de p o r m e d io ; 
y  a l  P o n ien te, p ro p ied a d  de V a 
lentín R o d ríg u e z  e  Ig n acio  Pagoa- 
d a  y  la  d e  P e d ro  R . F lo res, an exo  
a este terreno se encu en tra  otro 
com o d e  cato rce  m anzanas de ex 
tensión, tam bién acotado con a la m 
b re  e sp iga d o , lim ita d o : A I  N orte, 
posesiones de M a ría  C e c ilia  M a r
tín y  de V alen tín  R o d r íg u e z; al 
Sur, posesiones de Benito R o d r í
guez, cam ino rea l de p o r m ed io ; 

al E ste, p osesiones de N orberto  C a

R o la n d o  G a r c ía  P e r(a, 
S e cre ta r io .

D el 6  al 14  D . 62.

El in frascrito , S e cre tario  del 
Juzgado de L etra s  P rim e ro  de lo  
C iv il del departam en to de F ra n 
cisco M orazán , al p ú b lic o  en g e 
n eral y  p ara  lo s  e fecto s de ley, 
hace sab er: que en la  au dien cia  
que se ce lebrará  en el lo cal q u e  
ocup a este D esp ach o , e l d ía  ju eves 
tres de enero d e l p ró x im o  año, se  
rem atarán en p ú b lic a  su basta  los 
inm uebles s igu ien tes, a  la s  d ie í 
de la  m añ an a: 1) “ U n a  casa s i
tuada en e l b a rrio  L a  Plazuela» 
d e  esta ciudad, d e  p ared e s  de m a
dera y  cubierta  con te ja s , com 
puesta de dos p iezas  gran d es, tres 
pequeñas, un co rre d o r v o la d o  y  
una co cin a ; u b ica d a  en  un so lar 
que afecta la  fo rm a  d e  un pentá
gono, con su s c in co  la d o s  d esi
guales, los que tienen la  sigu ien te  
lo n g itu d : al lado  N o rte , m id e  ve in 
ticinco  m etros y  m e d io ; a l  lado 
S u r, cuarenta m etros y  m e d io ; a l 
lado Poniente, vein tisé is m etros; 
a l lado Sureste, d ie cio ch o  m etros, 
y  a l lado N oroeste, d ie z  m etros, 
lim itado a sí: a l N o rle , p ro p ied a 
des de José M a ría  A n d ra d e  y  G re
gorio  C o ello ; al S u r y  a! O riente, 
el R ío C hiquito, y al P on ien te, ca 
lle jó n  de p o r m edio, con ca«a de 
doña Dolores A lc á n ta r a ; h a v  un 
m uro de p iedra  p ara  d efen d er la 
p ropiedad del R ío  C h iqu ito , e1 
cual se extiende a todo lo  largo  
de la  ribera en !a p a rte  co rresp o n 
diente a d icho so la r , to rcien d o  d i
cho m uro en e| lad o  S u r  h a cia  el 
P oniente; que en este  la d o  P o 
niente se con struyó  u n a p arte  de 
pared, con p ied ra, la  cu a l m id e  
unas vein ticin co  varas de largo , 
siendo m edian era; y  en  la p arle  
term inal Sur de d icho  lím ite  O c
cidental, existe una p ared  de ad o 
be que se extiende de S u r  a N o r
te, hasta lleg a r  a  la  p ared  d e  p ie
dra m encionada. y  q u e  esta p a 
red es  a je n a ; ta m b ié n  h a y  a  con- 

rías R , y  T ib u rc io  C arias C á c e r e s , I l a c i ó n  de la p ared  de p ie d r*
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m ecbanrra olra pared de p ied ra, 
e a  la  p arte  in fe rio r y  de adobe en 
la  p arle  superior, la parte de a d o 
be fu e  construida p or el p ro p ie 
tario  colindante sin p erm iso d el 
dueño de la p ro p ied ad  descrita  
p o r lo  que «se p ro p ietario  está 
o b lig a d o  a dem olerla'’ . 2 ) " U n a  
concesión de d o m in io  útil so bre  
un so lar o terreno e jid a l con tiguo  
a l  S u r  d e  la  p ro p ied ad  antea des
c r ita , e l cual m ide y  lim ita : a l 
N o rte , cato rce  varaa, con  la  pro* 
p ied a d  descrita anteriorm ente; a l 
Sur, catorce varas, con p ro p ied ad  
d e  los herederos de José M e jía ;  
al O riente, cinco varas, con la  pía* 
7a  del R ío  C hiquito, y  al O ccid en 
te, cin co  varas, con un ca lle jó n  
qu e p arte  de la  ca lle  de la  P e n i
ten ciaría  Centra] hasta el R ío  C h i
q u ito  anles m encionado” . L o s  dos 
in m uebles descritos están registra
do* a fa v o r del señor J. A lfon so  
M ejía . Y  lo están con I09 núm eros 
10 1 y  102, fo lio s  2 1 1  a l 2 13  del 
T o m o  1 2 7  del R egistro  de la P r o 
p ied ad  de este departam ento. Fue* 
ron valorados por el P erito  nom> 
brad o  al e fecto: el p rim ero en
cincuenta m il lem piras ..................
(L  50.000.00) y el segundo en m il

cuatrocientos lem piras ....................
(L  t . 400.00). Se rem atarán p ara  
hacer efectiva  cantidad  de le m p i
ras que es en deberle  el señor J. 
A lfo n so  M ejía  a la señora V itlo- 
rfna B adino v. de F o m ero . S e  a d 
v ierte  que por tratarse de p rim era  
lic itació n  no se acep tarán  p o stu 
ras que no cubran la s  dos terceras 
p artes del avalúo. —  T e g u cig a lp a , 
D . C ., 2 1 de noviem bre de 19 62 .

Rolando Garda Perla, 

Secretario.

D e l 26  N. al 18  D . 62.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que Be celebrará en 
este Juzgado, el dia viernes 
cuatro de enero de mi! nove 
cientos sesenta y tres, a las 
diez de la mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue* 
ble que Be describe a continua
ción: "Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontín de este Dis 
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo 
Kp 58 de 15 de octubre de 
1954. Este bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linla: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2. de ta mitrna 
lotificación, calle de por medio; 
y al OeBte, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
inil doscientas catorce varas
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Licitación Públicacuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 
del sefior .T. Alfonso Mejla, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán”, 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario sefior J. Alfonso Mejía, 
ie adeuda al Banco de Hondu
ras, S. Asegún  consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha íns- 
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejla. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran tas dos terceras 
partes del avalúo expresado de 

dicho inmueble.—Tegucigalpa, 

D. C., tres de diciembre de 

1962.

R o l a n d o ¡G a s c t ¿  P x r l a .
Brío.

Dei 7 al 31 D. 62.

La Proveeduría General de la República por»» en 

conocimiento de los interesados que bp recibirán ofertas 

para lo siguiente:

Arrendamiento de la Planta de Oxígeno, ubicada en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del Estado.

Los formularios contentivos de las condiciones y espe
cificaciones pueden ser obtenidos a partir da esta fecha 
en las Oficinas de la Pro veeduría.—Tegucigalpa, D. C., 30 

de noviembre de 1902.

TOMAS A RITA QUIÑONEZ, 
Sub-Proveedor General de la Rerúblic*.

Del 19 al 12 D. 62.

\W1\a especialmente así: 

varas de frente por diei y 

de fondo, y limita: al Norte, 

que fue de los Fortín ante»

por tMdio

fur de IOs hor(íf) 

Simón Solo, ralle de
— j-'»* mMioj 

al Sur. casa que fue de don Stntoi 
Obando; al Oriente, casa qut (o* 
de Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe. 
lipe Gonzále*, se encuetan ***. 

truída una casa de construocun 
de adobes y entejada, enladrilla, 
da. con ladrillo de barr* —-
ch ih em brad a; ge encuentra jo»*: 
to e| dom inio bajo  el Ñ* 8Q r  
líos del 219 al 222 del Tomo’ 163

^  la ProPie*d la- 
mueble de este departamento” _
r> “ U n  terreno romo de ocfont* 
v una manzana^ extensión 
p e r fir ia l. situado en la aldea 4» 
“ L a  So sa” . <K> Ois\ñto £<*,. 
tra l. com prendido dentro de lw 
siguientes lím ites: a) Norte, po*. 
«ión de Solero Díaz y propiedad 
de J. A lfon so  M ejía y Quintín 
Sauceda, m ediando con estas pro
piedades H cam ino que conduee a 
la m ontaña: al Sur. propiedades 
de N atividad Elvir. en una partí 
V en otra, con José María Gó, 
m ez: al Este, con propiedad de 
Pedro Góm ez y terreno coimnut 
de “ L a  Sosa” , y  al Oeste, eos 
carretera de Santa L ucía; se 
cuentra inscrito el dominio con Im 
núm eros 224, Folios de! 289 i  
290 del T o m o  107 del Rejófeq 
de la  Propiedad  Inmueble d i etf? 
departam ento” . L os inmueble* f a .  
fr ito *  en la s  letras y  b) fue
ron va lo ra d o s p o r el Perito nom
brad o  al efecto, en la  same A t . .  
T re in ta  y D os M il Lempiras, lw  
do«> i untos, Y  el descrito en % te
tra c^ fu e  valorado ñor el mismo

__ _ ______________________ Perito, en 1» cantidad de Diet Mil

. 1L em pira*. Se rematarán <Fdwí 
E l in frascrito , S ecretario  1 in m u e b le  para con su nroAicto 

Ju zgad o  de L e t r a s  P rim ero  de hacf^  efectiva  cantidad de Ampl
io C iv il d el D ep artam ento  de F ran . ^  aUp pn ^ h e r le  el «-ñor J. 
cisco  M orazán , a l p ú b lico  ™  P - U l f o n  
neral y  p a ra  los efectos de ley.

local que ocupa este Despacho, 
se rematará ei inmueble si
guiente: "Una casa d« pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemen to  y techo de 
t*»jas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varaa de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en ia Décima 
Calle de Comayagiieia, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y esté inscrito el dominio con

El infrascrito, Secretario dfl 
Juzgado de Letras Primero de 
Jo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes diez 
y ocho de ent>ro del año en
trante de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga nu publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLS TES 

Compra Venta

GIROS 

Compra Vanta

M ONEDA METALICA 

Compra Vtnta

Dólar . ...L1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal... 1.98 2.01 2.00 2 02 1 98 2.01 
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Lompirot

Libra Esterlina . ......................  2.80 5.60
Franco Belga .......................... 0.021 0.042
Franco Francés .......................  0.2041 0.4082
Franco Suizo .........................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................ 0.2500 0.50
Florín ............. ....................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca .......................... 0.1939 0.3878
Peseta ............. ....................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ....................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......................  0.08 0.16

....................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA,

número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior* 
m e n t e  descrito se rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que ei sefior 
Mariano Moneada Ssravia de
be al Banco de Honduras, S. 
A., se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u  ras que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo expresado.—Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de 1962.

Rolando Garda PerU¡ 

Secretario.

Del 12 D. 62. ai 5 K. 63

hacv -aber: que en la audiencia 
que se celebrará el día veintiuno 
de los corrientes, a las diez de 

!a mañana. \ en el lotal (\ue ocu
pa r.-it- Despacho, >e rematarán 

lo> inmueble-i -iguiente-: ai "L n 

.'olar situado cu el Barrio i>a Pla
zuela. de r>le Distrito í.entral. <|ue 

mide cuatro varas de Oriente a 

Poniente, ]»or diez y nue\e v a- 
ras de Norte a Sur. limitado: al 

Norte, con solar y casa que fue 
de don Miguel Fortín, ahora de 

¡¡'Us h e r e d e r o * ;  al Sur, on 

I casa % solar que fue de don 
Federico Hanegas, ahora <le don 
Justo Figueroa; a| Este, con vo

lar y casa que fue de doña Es
tela Rodríguez, ahora de doña 

María Castillo de Barahona, y al 
Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 

de Reina Cristina Rodas de Gó

mez. E11 el inmueble descrito se 
encuentra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de ladri

llo de barro, repellada, entejada, 

compuesta efe tres piezas destina
das para *ala, dormitorio y co
cina. El inmueble antes descrito 

se encuentra inscrito bajo el nú
mero 79. Folios de| 228 al 2M 

del Tomo 159 del R egiatro de lu 
Propiedad Tnmnehl'» rfe es le de

pártamelo” ,- 1») “lln solar situa
do en el Tlarrio La Plazuela, de 

este Distrito Central, que mide y

(JUr

o M^jía al señor Robert* 

Díaz Fvl. Se advierte que por te

tarse de segunda licitación, e*¿- 

quier postura es hábil—Tapu»* 

galpa, 0. C., 11 de diciembwá* 

1962.

R a n d o lfo  D ise u , 
Srio. por ley.

Del 12 al 20 D. 62.

Nota de (a AdiáwfrwÉi
Los originales que *• 

envíen para publicáis» 
en LA GACETA, deben 
estar escrito$ por un tck
frente y, si posible fue

re, a máquina.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted seiicHe 

una publicación en LA 
C A C E T A , entiénda# 

con el Administrador 
la Tipografía Naciente

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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